
Sesión 29.a extraordinaria en 12 de Mayo de 19ZÓ 
PRESIDENCIA DEL SEROR OYARZUN 

SUMARIO 

Se aprueba el proyecto sobre inspección de bie. 
nes nacionales. - El señor Núñez Morgado 
se refiere al problema de los desocupados en 
el Norte. - El señor Concha (don Aqui­
les) solicita antecedentes sobre la muerte 

de un estudiante chileno en París. - Se 
anuncia la tabla de fácil despacho para la 

ACTA APROBADA 

SESIOíN 27.a EXTRAlORDIiNARIA EN 10 ng, 

MAYO DE 1926 

As:stieron los señores Oyarzún, Barahon&' .. 

Barros Jara, Cabero, 'Cariola, Concha don AquL­

les, Concha don Luis E., Cruzat, EcheniqUb __ 

González, Gutiérrez, Hidalgo, Lyon Peña, Ma--

sesión próxima. - Se acepta la renuncia rambio, Maza, Núñez Morgado, OChagavia, 01><l..­

del cargo de Senador presentada por el se- zo, Piwonka, Rivera, Salas Romo, Sáilche,,:,~. 

ñor Alessandri. - Se suspende la sesión y Schürmann, Si:lva Cortés, Silva don Matías. 
a segunda hora continúa la discusión del Smitsmans, Trueco, Urzúa, Valencia, Vial, V".<­

proyecto sobre organización y atribuciones da!, Viel, Yrarrázaval y el ,señor Ministro de Ha­
de las Municillalidades. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señor,es: 

A.zócar, Guillermo 

Barros E., Alfredo 

Barros J., Guiller¡no 

Cabero, Alberto 

Cariola, Luis Alberto 

Concha, Aquiles 

Concha, Luis E. 

Cruzat, Aurelio 

Echenique, Joaquín 

González C., Excquiel 

Gutiérrez, Artemio 

Hidalgo, Manuel 

Lyon Peña, Arturo 

Marambio, Nico~",; 

Maza, José 

Medina, Remigio 

Núñez, Aure!io 

Ochagavfa, Silvestre 

Opazo, Pedro 

Oyarzún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Salas Romo, Luis 

Siánchez G. de la H., R., 

Schürmann, Carlos 

Silva, C., Romualdo 

Silva, Matías 

Snlitsmans, Augusto 

frucco, Manuel 

Jrrejola, Gonzalo 

:rzúa, Osear 
ralencia, Absalón 

,al Jufante, Alherto 

¡id~!'l Garcés, Francisco 

Ti el, Osear 
Yrarrázaval, Joaqufn 

y el señor Ministro de Hacienda. 

cienc.a. 

Jurallllento 

Don Allrel'o Cruzat O., Senador electo por 
la Agrupación de Va}pa,rafso y Aconcagu;p, .. 

presta el juramento de estilo, en eonformidti,i:', 

a la ·fórmula que establece el artículo 2. o at,"1 

Reglamente, y s@ incorpora a la Sala. 

El señor Presidente da por aprObada (,¡­

acta de loa sesión 25. a, en 4 del actual, qu ""­

no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (26. a) que­

da en Secretaría, a disposición de los señore-,~' 

Senadores, hasta la sesión próxima, para s~c' 

aproba,ción. 

:Se da cuenta, en seguida, de los negocio.-", 

que a 'continuación se indican: 

Oficios 

Tres de la Honora1:tle Cámara de DiputadO'~, 

Cou los dos primieros eomunica que fu¡¡ 
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":l:i'J'TO'bado sin modificaciones los proyectos des- constituirse, designando como Presidente al ho-

5!;~chados por el :Seaado sobre autorización para norable ISenador don .Joa'quín Yrarrázaval. 

,,,~tmtratar un empréstito bancario destinado a los Se mandó archivar. 

g'astos plebisoitarios de Ta'cna y Arica. 
Se mandaron {~'Omunicar a Su Excelencia 

':41 Presidente de la República. 

\Con ·el tercero com'unica qUe ,ha aprobado 

l.N.s m'odificaciones introducidas por el S'ena,do 
'{f2'l! el proyecto que autoriza Ia venta de los 

'T:l!Trenosque ocupaba el Ifuerte Pudeto, de Val­

'fi.1ara'íso, a la tes'tamentaría ,de don Federico 
$:wta :\lIaría,. Se mandó archiV<1r. 

Uno del 'Tribunal Calificador de E'leccio­
Z'WS, en que comU'nica que ha proclama'do Sena­

'¿')fl:irpQr la Tercera Cir,cunscri-pción Provincial 
,:'tl:e- Alcofi.cagua y Va;lp,araíso a doI,I AureEo Oru­

:;·>a:t_ 

Se mandó archivar. 

JJDS del señor 'Ministro de Hacienda. 

''Con el primero remite copias de los in-
·'tormes pasadoS' al Ministerio por el Consejo 

~e Defensa 'Fisca: sobre las 'solicitudes de la 
iEl1~presaEléctrica de ISan Antonio, de le. Em­

'l;W'6sa Perdodística "El Mercurio" y de la Com­

llj>afi.ia de Tracción y A'iumbrado de Santiago, 

,;-"31 lJ.ue piden la aprobación de sus estatutos 

¡¡;~m'O sociedades anónimas, document09 que fue- ' 

'ron ved1dos 'por el hon<jlr<¡lYle Senador don Ma­
:r::L'lIel Hidalgo. 

'Se mandaron 'poner a disposiCión de los 

",",ciñores Sena'dores. 

'Dos del Ministro de Obras ,F\úblicas, Comer­

-:[f.ÍfJY Vias de Comunieación. 

,Con el ,primero, mani'fiesta en ~ontesta­

<t'~ón a un oficio que se le dirigió a nombre del 
~norable ISena'dQl" ,don Manuel Hidalgo, 'que en 

"-'il'l ¡Presupuesto ,del presente laño se consultan 
:Fondos para ad'quiskión ,de 'equipo para el fe­
='TOcarril de Iquique a Pintados. 

Con el ,segundo manifiesta qUe ha trans­

~:dto a la Empresa de Ios Ferrocarriles del Es­

'nudo el 'Oficio que se le dirigió a nombre del 
:í!llnuorable Senador don Aquiles Concha, acerca 

~~'e las razones que haya tenido dicha EmlPresa 
:::¡.mra incluir ciertos artícu}os en la rebaja de 

:illetes, y agrega 'que tan pronto como S'e le en­
"'ii'íen los datos 'respectivos los remitirá al Se­
;''"J:'rado. 

1Se mandaron poner a disposición de los 
'~.iíoTes ISenadores. 

Uno de Ia 'ComlÍlSión de Trabajo y Previsión 
$ceial, en que comunica que ha 'procedido a 

Informes 

Tres de la ComiÍsión de Hacienda y Em­
préstito MunicipaIes, recaídos en los siguientes 

negocios: 

,En !lll I2royecto de la Honorable ,Cámara 

de Diputados sobre reorganización de Eiene" 

Nacionales; 

En un proyecto de la Honorable Cám,ara 

de Diputados !lobre modificación de la forma en 

que hoy se practica el aforo de las m1ercaderías 

y sobre reducción del personal de la Oficina de 

Vi,stas; y 

En un Mensaje d'e Su Excelencia el Presi_ 

dente de la República sobre fusión d,e la Caja 

Na1ciona!J de Alhorros y la Caja de Alhorros de 

Santialgo. 

Queldaron .para tabÍa. 

Uno de la Comisión dE' Relacion'es Ext'e­

riores, rooaido en el Mensaje de Su Ex,celencia 

el Presidente Ide 'la Rapúblicacon que somete 

a la a'probación del Corugre,so Nacional un Tra­

ta,do de Amistad entre Ohile y Turquía. 

Qelldó :para taiMa. 

Dos de la Co'mi'sión de Legislación y Jus­

ticia y Reglmmen:to, recaídos 'en los Siguientes 

ne'gocios: 

.En un proyecto de acuerdo de la Cámara 

de DrpUitaJdos sobre concesión a la Sociedad de 

Soc.or1'o'8 Mútuos 'M'iguel Dá'vila Eaeza" delpe.r_ 

miso relqueriido para ,con,servar 'la posesión de un 

bi'en raíz, y 

En la presentación del Ihonorable Senador 

don Arturo Alessandri, en que ha'\e renuncia de 
su cal'go. 

Que'daron para tabla. 

Solicitud 

Una de la Sociedad Médi'ca de Santiago, 
en que ,pide no se modiHque el Código Sanita­

rio, alteran do el personal médico-sanitario. 

Se man'dó agregar a sus antecedentes. 

Telegramas 

Uno de los profe&o·res de Ancud, en que 

piden no se rebajen los sueJldos 'del profesoradO 
primario. 
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Otro d'B la A'gNl'pación de Prolfe,sores de 

Yungayen el mtsmo sentido que el anterior. 

Se acordó tenerlos presentes y archivados. 

En el tiempo destinado a las asuntos ,de 

sión próxima, taJmbién en la tabla de fácil des­

pa:ci!1o, a fin de :tener tiem:pa de estu'dial'la. 

fácil despaeho, se toma en conúderación, 

Se ponen des'pués en discusión general 'Y 

particular los inlfol'mes ;:va'cuad,os por los hono­

rables Senadore,s, señores Luis Enrique Concha en ' 

cHscusión gE:neral y particu¡lar a la vez y se da 

tácita:men'te por aproba'do, el pr{),yecto de acuer­

do, remitida por la Cámara de D~putados, por el 

cual se concede a la institución d'enomina'Cla 

"Sociedad de Beneücencia de Damas Españo .. 
la,s, de Santiago de Ohile", el ~)ermis{) re que-

rildo por el Códilgo Civil, para que puerta con-

servar 1<a posesión de un bien raíz. 

El praye'Cta a prabado es como sigue: 

PROYECTO DE A'CeERDO: 

"Artículo único,.- COlllcéd.ese a la insti­

tucióu denominada Sociedad de Beneficencia de 

Damas Española.s d'8 Santiago de Chile, que tiene 

personalidad jurfdica otorgada elil virtud del de_ 

creto supremo número 1957, de 19 de Noviem­

bre de 1919, eXlpedida por el M'inisterio de Jus­
ticia, el pel:miso requerido por el arti.cula 556 

del Código Cirvil para que pue,da conservar, has· 

ta 'pa,r treinta años, la 'pasesi.6.! del bien raíz que 

tiene ad:quiri<do en la Avenida Matta 624, de esta 

ciudad, cuyos de,slindes son los sig'uientes: Al 

Norte, Avenid'a M'alÜa; al Sur y Poniente, con 

terr'enos dedi.ca,dos para ca'l'le y lote númerO' 2 

hoy propiedad del señor' Ferrer; y al Oriente, 

con los lotes números 1, 2, 3, 4 Y 5 de propiedad' 

de don Daniel Palacios C." 

\ 
Sepon'e (l'eslpués en discusión general, el 

:proyecto ele ley ínidado en un Mensaje de Su 

EX'celencia el Presidente de la Repúblí,:<.., p,J. 

e,J cua'l ,se modiHca la ley de Or'ganización y 

Atribucianes de los Tribunales ele 15 de Octu_ 

bre ,de 1875, y la que modvficó el Códig'l de 

Procedimiento Civil, de 15 de Julio de 1918, 

en la parte en que respectiv·amente tratan de 12 

su,brog'acíón de los Jueces de Letras, y la inte­

gración de las Corte,s SU1prema y de Ap2lacio­
nes 

A petición el el honorable S,enador, señor 

Sa;Jas Romo, se acueI'da, pm asentimiento uná­

nime, de'j-ar ¡¡endi'ente este negocio para la se_ 

y Francisco Vial Garcés, 'por una ¡parte, y Al-
berto Cabero y Nicolás Marambio, por otra, to­

uos miembros de la Comisión de Comtitución, 

Le,gislación y Justida, con motivo de la ~'Ünsul­

ta sull1eMa al Honorable Senado por los honora­

bls3 Senadores s,eñores Gatic'a y Sán'c'hez Gar­

cla de la Huerta, a:cer.ca de si exi.&te o no in­

compatibilidad entre el cargo de Senador y el 

Consejen) de los lPerrocarriles del Estado, ya 

sea que se renuncie o no la remur..eración que 

les asigna el decreto-ley orgánico del sel'Yicio 

de ferrocarrile,s de 17 ,de Octubr,e de 1925. 

Usan de la palabra los señores: Vi'dal, Ba-

rro" Jara, el señor Presidente, Tru~co, Salas 

Romo" M'afllJmbio y ConlC)ha don Luis. 

Cerrado el debate, el señor Presidente ,pone 

primeramente en votación el proyecto de acuer· 

Jo formulado en el inlf,orme ·que ll€va las firmas 

de los señore,s L. Enrique Con,cha y Francisca 

Vidal Garcés. 

Toma;da la vatación, resulta aproba'do por 

lS votDS contra 11. 

El proye.cto pra1puesto en el informe de los 

otros señores Senadores, se da tácitamente por 

dese'chado. 

A insinua'ción del señor Presielente, se 
acuerda üiscutir en la sesión próxima, en la 

'aihl-a de ffidl despaoho. el in,forme de Com¡.ti:tu­
ción, LegIslación y JusUcia, acerca de la presen 

tación en que don Arturo Alesan'dri Palma, ha­

ce dÍlmisión de su cargo de Senador por la 

Agrupación de Tarapacá y Antafagasta., 

A insinuación también del señor Presiden­
te. y ,por asentimiento unánime de la Sala, que_ 

chn dssignados los señores Cabero, Conüha don 

Aquiles, Con,cha don Luis, Cruzat, Echenique, 

Hid[!l¡::\'o, Maza Schürmann, Silva don Matias, Ya 

lencía y Yi'dal, pata formar, por parte del Sena­

do. l:l Comisión ::'lixt,a especial encargada de 

~3tudiar y revisar los decretos-ley,.~,s dictados 
iurante el período reV'olucionario. 
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'Por haber llegaJdo el término de la pri- tiga,ciones que consider,e na,cesarias, di!ctará su 

mera hora, a in'sinualCión del señor Presidente, fallo antes del me1dio'día del último Lunes de 

se supende la sesión por quince minutos. Abril. 

A segun'da ho,ra, el honorable Senador, se­

ñor Maza, solicita el a'sentimiento de la Sala, 

Para presellltar un proyecto de acuerdo destina­

do a conceder al señor don Arturo Alessa,ndri 

Palma, el pel'miso nece,sario para que pueda 

au,sentarse, po'r más de treinta dlas, de la sede 

de las Ii"'siones del Sena'do. 

E'l señor Oc'hagavía s¿, oipone, e insinúa 

al señOr Senador que lo ha,ga en la sesión próxi­

ma 

Entrando al orden del día, continúa la 

discusión de'l proyecto de ley sobre Organiza_ 

dón y Atribuciones de las :\Iunici1pa,udade,s, 

que quedó pen,diente en la sesión anterior, en 

el artículo 25 del proye'Cto de la Comisión con­

juntamente con la indicación que f{)rmuló el se· 

ñor Marambio. 

El señor Cariala a,cepta el inciso prime¡ro, 

pro,puesto por e1 señor Marambio. 

En cuanto al inciso segundo, formula in· 

dicación para que se mantenga el del artículo 

del prü¡ye'Cto de la Comisión, a'gregán'düle, des_ 

pués de 'la palaibra "reda1madones" esta's otras: 

" . .. y €x'Cusas". 

Cerrado el de-bate, se da tácitamente por 

aproba,do e'l inciso prime:r") del artIculo pro.pues­

to por el señor 'Marambio. 

En vota;,ción el :inciso segundo, de la indi­

cación del eX'Pl'es,aJdo señor Sena'dor, resulta 

desechaido por 13 votos contra 4 y 2 absten-

cion8's. \. 

Tácitamente se da por aprobado este incL 

so en lafórma indicada por el señor Cario,la. 

El artículo propuesto por el señor Maram­

bio, referen'te al inciso segundo que acaba de 

aprobarse, se da tá'Citamente por desechado.. 

-' Artículo (26 del proyecto de la Comisión). 
misión) . 

El señor Marambio formula indicación pa­

ra qUe se redade como sigue: 

"Artículo ... El juez, ,con los antecedentes 

que se le suministren, y ha>ciendo las inrves_ 

"En dicho fallo se ,pronunciará. primera_ 

mente, so'bre las reclamaciones :que afecten al 
fondo de' la elección determínando quienes son 
los regidores presunti,ya o definitivamente ele­
gidos, y las elecciones .qUe deben repetirse o 
completa,rse. Aplicará para ello el sistema del 
voto repartidor, y procederá con arreglo a las 
dispOSiciones que las leyes res,pectivas establez­

~:1n para caHfíocar las eleccion,e,s ,de los Senadores 

y DiJputado.>s, en cuanto se con1formen con las 

prescrilpdones de la presente ley. 

"En seguida se pronundará sobre las in­

habilidades 'Y excusas presentadas, de1clarando 

\as exclusiones, 'Y vacantes que procedan. De­

clarará, a'simtsmo, las ya'cantes produci1das por 

los electos faJllecidos an1tes de la eali'fh,ución. 

"Si huhier~ ,constancia feha'ciente de 'que en 

11na comuna ,no hubo 'eleicción COll arreglo a lo dis­

pnüsto en e1 articulo ... , el Jüzgwc10 lle01al'ará re­

gido"'rs ele'ctos, 'a :la·s p,ersonas indicadas ell la:s res­

pectivas :declal'a,cioJlC'S, manda,ndo ,compJ€.tar la elec­

ción si esa's persolla,s 110 e'llterarell el núuwro do 

vacantcs por lJ'enar". 

"E.J mÍ'll'illO 'S'citor Sena'dor formula indica'CÍórr 

para que Ise agregue a continuación e: sigui8ute: 

"Artícll1lo ... A :las dos ele la tarde de'l mis­

mo día Lunes, en auclie,ncia pública, e,l J uzga,do 

procederá a fijar para tocla,s oJas ~f ¡micipa,lidacles 

d'el departamento, por sorteo, d orden de prc'cc­

¿encia de los re'gidores, levant'an'do act'a de lo 

obrado". 

Us'an en seg¡Üoda. de ~a pa'labra los señoreS 

CarioIa., Marambio, Ech'enique, Maza y COll'cha don 

Lui,s. 

r]l señor Cariola formula indicaci6n para qué 

se su.prIma, en dI inciso segundo del primero de 

¡os artícuilos pro'puesto.s por el SE,líor Marambio, la 

Úasc: " ... 'definÍ't,iva o presuntivamente", 

E'l señor 1tLara'll1bio a'cepta ('"ta modificación. 

Cena,do ell dc'haote, Se pl'oc'ede [L vot'ar las dos 

Ílldie'acione,s d01seílor Marambio, conjuntamente 

con la mochficaóón que propone el "eiíor Cariola. 

'rJl'lllada la yotac"ión, resultan aprobadas por 

18 votos contra 4 y :2 abstc'ncÍones. 

El señor Ec'heniqu€ Hama la at'ención de1 Se­

nado a l'a forma excesivamellte lenta €'n que ,813 

está haciendo la 'di'S'cusión elel proyecto de ley el!" 

débat'e. 
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El sefíor Vice-Pre,sídente insinúa la idc·a. de 

",lver e'l _proyecito a. la. Comisión, a fin de g·ue ésta 

proponga -10$ puntols prin-cipales o matrices de la 

ley, sobr-e los cuales doebería pronunciarse (o] Se­

nado, dándote, en seguitla. la misma Comisión, la 

redacción rlefinitiva, al texto de 'la ley. 

1-"san en seguida de la palabra sobre est€ 

aSllnto .Jos seiJOf8.s: I,yon, Sala" Hidalgo, Yrarrá-

7a\'al y ~fazaj acordándose, por úkimo, que la 

Si hubier-(' constancia fehaciente de que en 

una c-omuna no hubo elección cOn arreglo a lo 
dispue-sto ,en el articulo 22, (11 juzgado declara­
rá regid!ores electos a las personas indicadas en 

las respectivas declarac:ones, mandando comple­

tar la elección, si esas personas no enterürcn €l 
número de vacancias pOr llenar". 

Se levanta la sesión. 

OUENTA 

::\Iesa, ue acue:'Jo eun los vres~dente$ de las Comi Se <lió CU~)llta: 

siones Permanentos, que ('3tán dtados para una 

n~unjón el día de mañana, proJlonga % ::n1opeióll 1.0 Del siguiente o.ficio del l\finisterio de Tie· 

t'le alguna metlitla que facilite el despacho de es- rras y Co:¡onización: • 

ta ley. Santiago, 11 de 'Mayo de 1926.-Se ha reei-

Los artículos aprobados en esta sesión (Jue- 1j(~o en este Departamento el oficio nómero 52, 

dan como sigue: .]" ± del a,ctual, de esa HonoralJ'ie Cámara, aeom-

"Articulo... Durante el plazo fatal de 8 ]lañado de algunos te;l-e-gramas dirigidos por los ocu_ 

días, contados deHue a-quel en que termine el 

escrutinio general (le "la elección de municip:¡­

lidades, cualquiera d-el pueblo podr'l rcc:amar, 
]lor escrito, de esa elección, presentando sus re­

clamaciones III secretario judici:tl, acompai'íada 

d-e los -documentos o compl'obantC's que estime 
del cas-o. El se-cretario ]londrá cargo al escl'ito 

y dará recibo. 

Demtro dE-l mismo plazo y en la misma for­

ma neberún ]lresentarse las solicitud-es de inha­
bilid·Ctd y excusa. 

Dentro d,E'- las veinticuatro horas siguientes 
a: plazo señalado, el secretario publicará en un 

]leriódico de la localildad, la nómina -de las re-

pan tes do PeHahuén -aT ho,norn blE' Senador, señor 

Artemio Gutiérrez, quien 1Ul pedido se remitan a 
",te Departamento, con el OlljMo de que se ar­

l:itrrn l1lE'.lic1as para evitar [0' atropc·llo-~ que de· 

nuncian ('11 dichos telegramas :os (·ibrlos oéupan­

tes. 

En respuesta, tongo clhollor <ll' manifestar a 

Vuestra Excelencia que tratánc10se de reclamos for­

mulados por ocupante;s de una propiedail particu­

lar, como es el fundo Pellahuén, estimo que no 

me corresponde intC'l'venir e-n dichos redamos, por 

lo eu-al lamento no podl!!r en esta oéasión ac,ee-der 

a la petición ddl honorable SE'nador señor Gutié-

clamaciones y excusas presentadas, por comu- rrez. 
nas, y las co!,ocará, al n1ismo ti'emllo, en un lu­

gar visible -en su oficina. 

Artículü ... El juez, cO'n los antecedentes 
que se le suministren, y haden do las investi..,,-a­
ciones que considere necesarias, dictará su fa­

,llo antes del mediodía del último Lunes de 
A briJ. 

En dicho fano se pronunciará, primera-

mente, sobre las reclamaciones que afecten al 

.fondo de la el'ección, determinando quiénes son 

los regidores elegidos y las elecciones que de­
ben repetirse o completarse. 

ApUcará p-~ra e110el sistema del voto re­
portidor. y procederá con arreglo a I::ts dispo­
,sidones ,que las ley"s respectivills_ establezcan 
para calificar hselecciones de los Senadores' y 

D~putados, en e ianto se eonforn1'en con las l)l'es­
cripciones de he presente ley. 

En s'('guid~l, se pl'o'nunciará sobre lad inha­

bilidadE\'! y excusas presentadas, cleclaranclo I/lB 

exclus'on2s y vacancias que procedan. 

Declarar(t asin1ü·:mo, }US vacancias producid':lS 

po.r los el",ctol> falleddos ant-es d.e la califi­

cación. 

Dios guarde a Vl1c'stra ExeeleneÍa, - Luís 

Larraín Prieto, 

2.0 De los siguientE'S ,telé'gl'amas: 

Cor1emu, 11 de Mayo de 1926.-Beñor Pre­

sidente Senac10.-Santiago.- Agrupaci&n Profeso­

res Coc.lemn, Rafael y Rangui.! ruegan exe'lúyase­

les rebaja aetua.]es sueldos por 'Ser nlÍonimos aten­

C:Óll exigcncia,s profesionales. - Ema Bustos, prc­

siL1C'nte.-Víctor Reyes, secretario. 

Puerto MOlltt" 10 do )'1ayo de 1926.-Presi­

'lente Senac10.-PerSOll8:1 tcleg:'afista, guarda-hilos 

pl'ovineia Llullquihlle, nos permitimos solicitar va­

fio-sa i'lf.'"c:ttia Su Seño!'ia, fin oponerSe rebaja 

nue'stros suelflos y jubíla-ción C'lawuta años; labor 

telsgrafistas (le ruelos sacrificio, los aniquila pre­

!tl;:thn'{1'1llpnte) .110 ('xi~tjendo para nosotros la ley 

;1PSétlIlSO rlo",illical, etc. Los f ¿rb<1os anuales qu~ 

'-'OnréC\211Se, ('~-'tsos ral'ísinlos, p:n' C·3ca,sez personal 

jubi-;.1tión cuaJ'enta nños, eirc,,"stancias rnosotroe 

!¡;iSlllOS formamns nuostros fO'Flos retiro signi.r.-
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caria negación derecho's jubi%dón, y disponer li­

tremente nuestros emolumen1;o'S; rebaja SUE'~d05 

dejaríamos misma ,designación all'mento, es d€'CÍr 

redwcción una situaJ0ión de hambre y continua mi­

'wria dado constante encarecimiento vic1a. Debe 

tomarse cue'nta aumeuto financiósecon aiza ta­

rifa t€<legráfica's -po·stales, nodcmandado de,sembol­

so F1sco. Solicitamos Su Señoría. quiera hacerse 

inbérpre·te neces,idade·s nu C'Str o gremio siempre 

abandonado poderes públi'cos y aparta.r de nuestras 

f·ami'lia·g amenaZla rebaja que significaría reducir­

nos imposibIJi:dad 's'eguir desempeñando l1Uestras 

labore\:l.-Es justicia.-Por 'personal Llanquihue, 

I"raJlcisco Segura. 

TABLA DE FACIIL DESPACHO 

INSPlilCCION DE BIENES NACIOXALES 

El señor OYARZUN (Presidente). - Co­

rresponde tornar en consideración, en la tabla 

de fácil despacho, los proyectos para los cuales 

ha pedido preferencia el señor Ministro de Ha­

cienda. 

El señor SIDORETARIO. - Da lectura al 

informe de la Comisión de Hacienda, que ter­

mina proponiendo la aprobación del proyecto de 

la Cámara de Diputados, con 'la siguiente mo­

dificación: agregar en el artículo 20, la referen­

cia al artículo 23 d·el decreto-ley número 315 de 

9 de Marzo de 1925. • El proyecto aprobado por la Cámara de Di-

putados. dice así: 

"Artículo 1.0 La Inspección de Bienes Na­

cionales. creada por decreto-ley número 315, de 

9 de Marzo de 1925, funcionará, en lo su-cesi­

vo, corno una sección dependiente del M-inisterio 

de Hacienda, con el pel'sonal y sueldos que se 

indican a continuación: 

Un jefe, $ 21,000. 

Tres revisadores de archivos públicos, die-

ciocho mil pesos cada uno. 

Un oficial contador, $ 12,000. 

Un oficial segundo, $ 7,800. 

Un ofi-cial auxiliar, $ 6,600. 

Un portero, $ 3,000. 

Art. 2.0 Deróganse los articulos 22 y 24 del 

decreto-ley número 315, de 9 dE> Marzo de 1925. 

Art. 3, o IDsta ley regi.'.'á desde su publica-

En efecto, la oficina de que se trata funcio­

nó durante buen número de años, bajo la di­

rección de don Luis Thayer Ojeda, con el nom­

bre de Oficina de Bienes Nacionales. Demanda­

ba al Erario un desembolso, tomando en cuenta 

gastos generales y variables, de cuarenta y ocho 

mil pesos anuales, y su labor era exactamente 

la. misma que desarrolla hoy con otro nombre 

y con un gasto inmensamente superior. 

Empezó el derroche a que me refiero con 

la jubilaciór. del señor Thayer Ojeda y se reof'­

ganiz6 'la oficina en forma tal que su manteni­

miento, en el último tiempo importaba Un gasto 

de seiscientos diez mil pesos. 

Por mi parte, estoy convencido de que de­

sempeñaba un trabajO más eficiente la oficina 

anterior cqn un gasto de cuarenta y ocho mil 

pesos, que la actual con un desembolso que al­

canza a seiscientos mil pesos. Hay que volver 

por la conecóón y modestia administrativas, y 

ojalá que se siguiera este mismo procedimdento 

con muchos otros servicios públicos que han sido 

crearlos en forma irregular y dispendiosa. 

Por lo demás, aplaudo al señor Ministro de 

Hacienda por haber presentado este proyecto, 

pues en estos tiempos se necooita valor par·a pe­

dir 'la supresión de lo:'! derroches fiscales. 

El señor CONCHA (don Aquiles). - Ro­

garía al se110r M'inistro que nos dijera qU'é fun­

ciones desem'p€ñan estos tres re,'isadores de ar­

chivos públicos, con dieciocho mi! pesos ca­

da uno. 
El señor SILVA SOMARRIVA C:\Iinistro de 

Hacienda). - Estos empleados ",on los mismos 

que existían antes, y están encargados de revi­

sar los archivos públicos para ver si hay bie­

nes fiscales 'que sean ignorados; en seguida, ha­

cen el ,inventario de estos bienes raíces y remi­

ten al Consejo de Defensa Fiscal los anteceden­

ts para su inscripción en el Conservador. 

El señor ECHENIQUE. - ¿ Xo sería posible 

dejar sm efecto la jubilación del señor Thayer 

Ojeda, para que quedara nuevamente a cargo 

·de esta oficina, ya que anteriormente desempe­

ñó sus labores con tanto acierto? 

El señor SILVA SO~IARRIVA (Ministro de 

Hacienrla). - Habría que conocer la voluntad 

del señor Thayer Ojeda ... 

El señor COXCHA (don Aquiles), - Como 
ción en el "Diario Oficial". entiendo que esta oficina tiene pocos años rle 

El señor OYARZUN (Presidente). - En funcionamiento. tal vez estos tres revisadores 
discusión general el proyecto. 

El señor ECHENIQUE, - El proyecto en 

debate es muy sencillo y tiene por objeto ter­

'hünar con un derroche que tuvo origen en un 

decreto-ley dietado durante el período revolu­

cionario. 

tienen también pocos años de servicios; por lo 

tanto, encuentro un poco exagerado el sueldo 

de dieciocho mil pesos que se consulta para ellos. 

Considero que doce mil pesos es suficiente, por­

que a estos empleados no se exige ser profesio­

nales. 
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El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de Sin embargo, señor Presidente, 01 mismo 
Hacienda). - Los sueldos que se consultan en señor Echenique abona el presente informe de 

este proyecto, ya están rebajados, porqUE! al fijar- reorganización, que importa para el Fisco un 

los se ha tomado en consideración el arreglo gasto <'le 104,000 pesos más o menos. En reali­
tramitado en la Cámara de Diputados para re- dad, yo no encuentro congruencia €ntre las pri­

ducir los suel~los' de todos los empleados púbIi meras declaraciones de mi honorable colega y 

cos; pero si ahora el Senado quiere rebajarlos las que patrocina con su firma en el infornle 

más aún, querría dedr que estos funcionarios 

sufrirán una reducción mayor que los demás 
empleados. 

El señor CONCHA (don Aquiles). - Roga­

ría al señor Ministro que tuviera a bien decirme 
qué antigüedad tienen estos tres revisadores. 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 

Hacienda). - No podría dar el dato de me­

moria, porque he llegado hace poco tí€mpo al ~1i­

nisterio; pero estos empleados són los mismos 

que existían antes, y uno de ellos es abogado. 
El seüor CO~CHA (don Luis). - Por lo 

que a mí respecta, es suficiente razón para vo­

tar afirmativamente este proyecto el hecho de 

que el informe venga firmado por el honorable 

señor Echenique, porque sé que Su Señoría es 
muy escrupUloso en estas cosas. 

S610 deseo agregar que me parece muy equi-

de Comisión. 
El señor ECHE='lIQUE.-Es que actualmente 

los sueldos han cambiado Y no pueden ser los 
mismos que en 'la época en que esta oficina 

estaba sen ida 'por el señor Thayer Ojeda. Por 

lo d"wás, estús sueldos actuales están en re­
lación con los que el Gobierno ha presentado 

en el estatuto administrativo, Y el personal 

que ahora se p.ropone es €l mismo que funcio­

naba anteriormente, suprimidos todos los pues­

tos inútiles que se habían creado. 
El señor SAL~<\'S ROMO.-Yo desearía sa­

ber cuáJl es la labor de esta oficina que se lla­
ma de Bienes Nacionales, y que ahora S€ pro­

pone agregar como una sección del Ministerio 

de Hacienda; Y qué razones se hacen valer pa­

ra mantenerla. 
El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro 

tativo el sueldo dé diec;ocho mil pe~os otorga- de Hacienda) .-La labor de esta oficina es en 

-do a los revisadores, porque desempeñan Una 

funci6n rr.uy de'licada. 

Si a estos funcionarios no se les remunera 

bien, se corre el peligro de exponerlos a much~:i 
tentaciones. 

Pero en lo que estoy en desacUlerdo con la 

comisión informante, es en el sueldo que se le 

ha asignada al portero de la oficina; yo formu_ 
lo desde luego, indicación para que en vez de 

3,000 pesos, se asigne a este empleado 3,600 pe­

sos al año. Trescientos pesos al mes es el mí­

nimo que puede ganar un in'dividuo para man­
tenerse medianamente. 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 

Hacienda) .-Se trata de un p6rtero de segunda 
clase, señor Senador. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique) .-Aun; 
que así sea. Yo no me explico la enorme dife­

rencia de sueldo que existe entre los empleados 

de una oficina y los porteros; mientras unos 
ganan luiles 'los otros están reducidos a una 

general, la conservación y SUP'ervig~lancia de 

los bienes naciona'les y para esto lleva el regis­

tro en que anotan los <1ntecedentes, títulos y 

documentos que comprueba la propiedad del 
Fisco; lleva un registro de las propiedades que 

se deben inscribir en los consel'vadores de bie­

nes raíces; informa y da los datos que pide el 
Consejo de Defensa Fiscal para la defensa de 
los bienes contenciosos Y reune y proporciona 
las pruebas que se necesitan para recuperar 

esos bienes; hace los inventarios de los n'late­

ría les y muebles 'de todas las oficinas de la Re­

pública; informa sobre las concesiones de arren­

damiento, panl cerciorarse si los cánones que 

se pagan están dentro de un límite que no pue­
de ser inferior al 8 por dento del aval110 de 

las propiedades: y en 10s arriendos que toma 
.. 1 Fisco, para oficinas, escu€las, etc., se impone 

de las respectivas 'tasaciones e informa sobre si 

los cánones están dentro de la pauta fijada. 

Por lo que respecta al desembolso por el_ ca 

:renta miserable. pítulo de sueldos, realmente, cuando la oficina 

El señor SALAS ROMO.-Hace un momen- estaba bajo ,la dirección del señor Thayer Oje­

to he oído que e!informe sobre este proyecto vie- da, se costeaba con una suma mucho menor 

ne firmado por el honorable señor Echenique, a 

quien conocemos como uno de los mejores ele­
mentos con que cuenta el país para la fiscali­
zaci6n de los gastos públicos. El señor Eche· 
nique nos ha dioho que esta oficina d€manda­

ba un gasto de 48,000 pesos antes de su reor­

ganizaci6n, y que entonces sus sqrvicios eran 

más eficientes. 

que aho.ra, pero eso era porque se trataba de 

prMupuestos anteriores al año 1924. Después 

de €se año vinieron muchos aumentos de suel­
dos: especialmente a causa de los decretos-le­

yes. Ahora se ha propuesto rebajar los sueldos 

del personal de esta oficina con 'arreglo a la 
pauta que se ha fijado el Gobierno para el per­
sonal de em¡Yleados de todo el país, proyecto 
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general que ya ha sido tratado en la Cámara 
de Diputados. 

Respecto a los gastos variables que ha te­
nido la oficina. es verdad también que antigua­

mente ellos eran reducidos, no ale:anzaban a 

75,000 pesos: pero, yo la encontré cuando lle­

gué al Ministerio con gastos variables 'muy su­
periores, con 610,000 pesos, que se descompo, 

nían en 156,000 para sueMos y 454,000 para 

gastos variables propiamente dichos. Esta úl­

tima cantidad se descomponía, a su vez, en 25 O 

mi'l pesos para la confección del catastro de 
bienes nacionales, 40 y tantos 'mil pesos para 

publicaciones, 5 O Y tantos mil pesos para gas­
tos generales de oficina, y otros ítem más. De­

bo adverUr que cons,ideré desde el primer mo­

mento innec€sario este catastro especial, desde 
que hay dos más: uno que se hace por la ofi­

cina del ramo de la Dirección de Obras Públi­
cas, y otro por la oficina del 'levantaluiento de 
ia carta 'militar. 

Estos hechos fueron los que me indujeron 
a p,reparar el proyecto que hoy considera el Se­

nado. 

El señor OYARZUN (Presidente).-SolicL 
to el acuerdo del Honorab1e Senado para seguir 
tratando este asunto ,hasta que que<le despa­
chado. 

'Y tasuciones de las pro,piedadf.s fiscales, no fi_ 

gure en su personal ningún ingeniero. 

Bl señor SILVA SO;\fARHIVA (:\Iinistro de 
IIaclen"da).- No ~iene qUe hace~' lllano;-.) , 

I~l señor NUÑEZ,-Pero debe hacE'r ¡n'a­
lúos <le propiedades, ... 

El senor SILVA SO:vr'ARRIVA Udinistro de 
Hacienda). - Tampoco, honorable Senador, 

porque en esos casos solicita el dato de la Direc­
ción de Impuestos Internos. 

Eil señor NUÑ'EZ,-Me llama la atención, 
por lo tanto quiero ap-rovec'har la 0pol'tunidad 

para preguntar al senor Ministro si no cree Su 

Señoría que sería conveniente consultar fondo:, 

para que uno de estos inspectores visitara las 

,provincias del Norte, donde hay mucho que ha­

ce-r en esta materia y con mayor razón que en 

el resto de la República, 

El señor SILVA SOM:ARRIVA ("\1:inistro de 
Hacienda). - No lo creo necesario y, por otra 
purte, eso tal vez corres pondería a otro Ministe­

rio, acaRoel de, Agricultura, Industria y Comercio. 
porque, como ya he dicho, la oficina de que se 
trata únicamente informa y proporciona los an­

tecedentes que se le solicitan. 

El señor NUÑ'EZ,-Porique de'bo hacer pre­

sente que en Antofagasta, a iniciativa del que 

,El señor CONCHA (don Luis Enrique).- habla, se formó una Junta Administradora de 

Que sea hasta .las 5 no más, porque ya van va­
rias sesiones sin incidentes, y hay Senadores que 

desean hablar en primera hora. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Que­
da acordado seguir tratando de este proyecto 

hasta las 5 de la tarde. 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 

Hacienda) .-He propuesto que esta oficina que­
de como una sección del Ministerio, y que el 
inspector y subinspector no tengan el carácter 

de 'jefes de oficina. Fuera de ellos, va a ha­

ber tres empleados del a'rchivo, tres oficiales 

y un po,rtero. No debe haber más, porque la 

revisión de títulos, catalogación e inventario 

de los bienes nacionales, es trabajo que ya hi­

zo el señor Thayer -aje'da, y la labor de la ofi­
cina se reduce hoy a proporcionar al Consejo 
de Defensa Fiscal y a los Ministerios los datos 

que se le solicitan. 
El señor SALAS ROMO. - ¿Podría pro­

por'cionarme el señor Ministro la minuta que leía 
Su Señor1a sobre las obligaciones de esta ofi­

cina? 

. EI señor SILVA SOM~>\.H'RIVA (Ministro d'? 

Hacienda) .- Con el mayor gusto. 
El señor NU,ÑEZ.-Me llama la atención, 

señor Presidente, .que tratándose de una inspec­

cl(m que, naturalmente, debe hacer los planos 

Bienes, que tenía a su cargo el control y fisca­

llzación de las propiedades fiscales, que ha fun­

cionado sin gasto alguno para el Erario durante 

dos aüos y 'medio, pero que 'hizo necesaria la 

'Presencia de un ingeniero para que' diera los 
resultados que de ella se espera:ban. Gracias a 
Jalabor de esta Junta, han aumentado consi, 

derablemente las rentas de 'la Junta de Bene-

1'icencia. Por eso observaba 'que me Ilama la 

atención :que la Inspección de Bienes Naciona­

les no disponga de 'Un ingeniero y por e'so mis­
mo ,pediría que se consultaran ,fondos con ese 

objeto. 

El :señor SILVA SO'~RRIVA (Ministro de 

Hacienda).- El caso es distinto; esta oficina 

es, puede decirse, una especie de archivo única­

mente. 

El señor NUÑ'E!Z.-Pero yo considel'o que 

si tuvie:ra Ia cooperación de Un ingeniero, como 

en Antofagasta lo teinía la. Junta Ad'ministrado­

ra de Bienes, su labor sería más eficiente. Sin 

em'bargo, no insisto en vista de la opinión del 

señor .Ministro . 
El señor SALAS ROMO.- Agradezco las 

explicaciones que ha dado el señor ~finistro. 

Ellas me sugieren algunas dudas que me voy a 

permitir exponer 10 más brevemente posible. 
Según la minuta que se sirvió proporcionar-

• 
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me el señor M:'nistl'o, p~.rece CIue esta Inspección 
tiene a su cargo la úon8eryación y supervigl1ancia 

dan1'iento de tierl'H.S fis~~L1es, playas, aguada~. 

muelles, ere. E3Ll sí qFe es una filnción mucho 

de los bienes inmuebles Gel Estado, y creo quP nl['!s ú~il ct"je l:lS anteriorc,s. Pero, ¿ cree el señor 

siendo ésta una de las funciones de la oficina de- ~Tln_~stro q112 el infornle de e.sta o:-icina ya a alte­

bería suprlnlirse inmediatanlente vor absoluta y raro en ('~ s':,ntido de rnejorarlas, las concesiones 

totalmente inútil, 

En efecio, los bienes del Estado. si son in­

m'uebles no se conseryan gracias a la existencIa 

de esta oficina, y si Bon bienes muebles, tam­

poco tiene nada que ver esta oficina, ya que esos 

bienes es:ar:ín dependiendo de otras oficinas del 

Estado qUe tienen obligación de conse,",al'1os, 

ha:::l otol'g'ado en no nluy buena fornla? 

A Dlí n1(' V~lTec(' que S2 h:-:trá siC'~ -_)l'e a este 1'e:::;-

110C!,O lo qth! qu:er,l el ~:1inlsteo. 11) rlue no siem­

pre ('slar[i. C()nfOl~n1c con la con '\"c-;'1ienc:'a públi­

ca y con los :lnteced0ntes del caq~. 
Esta oficina, a lo que parece, 110 tendrá in-

dependencia alguna y lo lü2jor seria en nli 

De manera que el rubro cnn que se encabezan las :sentir, SU1)rimirla, porque ~'¡''¡lo s21'\"irá para en­

funciones de esta oficina resulta pn verdadero cuhdr re~pon~sabilicLHles. 

adefesio, 
Agrega en segui,ja la Ininuta que para 1.:1 

conl:;ervación y supervi,gilancia de esto~ bien'~s lD 

Inspección lleva un registro en el cual se ano­

tan los dl'slindes, cabida, avalúo y objeto a que 

están de"tinados; pero en el hecho ésta es más 

bien una función de archivo, y si fuera así no 

necesitar~a esta oLeína más que un solo e111plea­

do, un archivero, porque no se comprende que 

vaya a haber nece"sidad de tenel' 111ayor número 

de personal para anotar en registros lo que basta 

anotar una sola vez, 

En cambio, hay una función que no es la 

j)rincipal de esta oücinct. Dtce la minuta que 

se lleva un registro de propiedades por inscribir. 

Yo digo que, por muchas propiedades que tenga 

el Fisco, y de las cuales haya algunas cuyoS tí­

tulos no estén inscritos en el Conservador de 

Bienes Raíces, la inscripción de ellos es una 

función tan simple, ocupa t.c'ln poco tiempo y es 

tan cscaso el personal que se necesita para esta 

operaciórt ,¡ue tamlJ;én resulta exagerado el 

personal de esta oficiaa, considerando especial­

mente qUe la función de la inscripción no la va 

a desempeñar ella sino los abogados que el Fisco 

tiene en las distintas localidades en donde exis­
tan bienes por inscribir, 

Dice ta,mbién la minuta que la oficina reci­

be denuncios sobre propiedades por inscribir, 

Esta es una nueva presentación del mismo papel 
anterior, 

En s('guida viene otra obligación: hacer el 

inventario de los bienes muebles del Estado, 

¿ Cree el señor Ministro que sea conveniente 

mantener una oficina que haga este trabajo en 
toda la República? ¿Acaso no Se lleva en cada 

localidad y en cada repartición, bajo la supervi­

gilancia del representante del Ejecutivo, Un in­

ventario de los bieneB muebles que cada oficiná 

posee? Esto es total y completamente inútil, y 

(~OlnQ no pretendo d(,11101'ar el despacho de 

este )}royecto, n1e atrevo ;L ~:13inu:lr al señor ::\Ti­

nistro lacoTI\'eniencia de que estudie la forma 

de suprimir este roüaje, (lue considero inútil en 

la administración pública, 

l'Dl señor SIL\-", SO:\L'.RRIVA (:\lini:,¡tro ele 

Hacienda)_ - La oficina ele bienes nacionales 

no r,s inútil como 10 cree ('1 honorable Senador 

Si no hubiera una oficina C¡Uf; llevara el inventa­

rio de los b'enes nacionales, nadie podría sabe­

qué bienes tiene el Fisco y cuál es su valor, 

Aquello de que esta oficiE"- sólo sirve para elu­

dir responsabilidades del :\Iinistl'o, es otro error 

de Su Señoría. pues de todas maner:-1S un :\linis­

tro debe tener siempre Un funcionario que lo in­

forme sobre ciel'tos puntos, ya qU2 los Ministros 

de Estado no pueden saberlo todo o adivinar,10, 

Los JYIínistros deben ten el' oficinas que les ilus­

tren en las resoluciones que deb"n adoptar, 

¡\ "lteriormente. )'or ejemplo, se arrendaban 

propiedades al Fisco j}fJi' sumas que _no corres-

pondían en a bsoluto al va:or efectivo de la 

propiedad, Yo recuerdo que al ¡legar a este pues­

to tuve que detener la t,'amitación de una 

buena cantidad de contratos de arrendamiento 

que había aceptado el i\1iniBterio de Instrucción 

de los anteriores Gobiernos, y que sumaban 'mu­

chos miles de pesos_ Pedí informe a la Ofif'Ína 

de Bienes Kacionales y me informó que' los Cil'­

nones de arrendamiento de esos contratos no 

c0respondían al valor de la tasación de las pro­
piedades, 

En vÍBta de ese informe me negué a refrendar 

los decretos respectivos, Si esta repartición no 

me hubiera impuesto de lo que ocurría, habría 

puesto mi firma a estos decretos y habrían segui­

do Su curso, 

Por lo que respecta a la conservación de los 

muebles de las distintas oficinas, debo decÍl', el: 

Hlás bien produce dificu'tades y hace más en- contra de lo aseverado por el honorable Senador 

garrOBO el mecanismo administrativo. 

Esta ofIcina lleva también un registro de las 
conc8s;ones, en el cual se anotan las otorgadas 

por los distintos Ministerios, sean de uso o arren-

por Santiago, que whora no se da de 1;Jaja mue­

ble alguno sin informe de la Inspección, ni 

tampoco se conceden fondos para su adquisición 

sin el correspondiente informe, Cuando el ma-
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terial ·es ya realmente inútil, se deduce del in­

ventario respectivo. 

En .cuanto a las pruebas o denuncios envia­

dos por la Inspección al Consejo de Defensa Fis-

El señor SAGAJS ROMO, - El único objeto 

de esta oficina es, pues, el que decía hace un 
momento: denunciar los bienes fiscales de los 

cuales no tiene conocimiento el ,Estado y que 
cal, tengo aquí la sigui,ente lista, que va de no están inscritos. 

Enero de 19!2,5 hasta la fecha: Ha agregado el señor Ministro que la In s-
Antecedentes relacionados con 'la venta que 

hace don Jorge Ricci de unos terrenos en Ca­

ñete; 
Denuncio Carlos Morel B. sobre no pa­

go de ,contribuciones por los Bancos Español, Na­

cional y Anglo-'Sud Americano; 

Antecedentes sobre concesión de terrenos 

en ,Llanquihue a la Armada Nacional; 

Antecedentes sobre la inscripción de pro­
piedades fiscales en Va,¡'paraíso; 

Antecedentes so'bre la estancia Torres y 

Páez en Vallenar; 
Denuncio de don Luis A. López sobre te­

r'renos fis·cales en Traiguén; 

Denuncio de don Carlos Toro M. sobre te­
rrenos en !l';Ialleco, CauUn y Arauco; 

Antecedentes sobre un 'remate que pretende 

hacer de unos terrenos en Carelmapu don Tomás 

Rojas C.; 
Denuncio de don Jorge Hurtado Concha so­

bre terrenos fiscales en Mulchén; 

Solicitud de don T'eodoro Oelkers sobre 
concesión de playas en la isla de Llancahué; 

Denuncio de don Guillermo Meza sobre con­

servación de un bien raíz por la Sociedad Arte­
sanos de TaJtal: 

Antec'edentes sobre una petición de los ve­

cinos de la calle Erasmo Escala sobre cesión de 
terrenos del Liceo de Aplicación; y 

Antecedentes 'remitidos para 'un juiCio de 

don Enrique Concha y Toro sobre propiedad 

destinada al ensanche del Liceo de Aplicación. 

De modo qUe si la forma en que estaba 
la Inspección era francamente un derroch€, ella 

pección e.smuy útil po'rque sirve para fiscali­

zar los contratos de arrendamiento, ya que los 

Ministros no pueden tener conocimien'to de la 

tasación de las propiedades de que se trate y 
pedirse un canOn que no esté en armonía con 

esa tasación. Yo aseguro a Su Señoría que todo 

se remedia no trarnitando ningún expediente 

en que se ofrezca una propiedad en arrenda­

miento al FJstado si no se incluye en él el cer­
tificado de tasación de la recpectiva propidad, 

expedido por la Dirección de Impuestos Inter_ 

nos. No me diga, pues, Su Señoría, que es im­
'posible tener conocimiento de las sanciones; 

cuando, por el contrario, lo imposible es igno­

rarlas. 

Manifestó, además, Su Señoría que una de 

las obliga,c'iones ·d'e esta oficina era la de evitar 

que una re'pa,rtidón pública, que Y'J, ha obteni­

do que se le conce'dan ,muebles o fondo, con qué 

adquirirlos, 'Vue,lva a renOVa'l" '¡a petición, lo que 

sería una evidente defraudación al F'¡sco. Pero yo 
creo que si hay algún emp,leado dependiente del 

Gob'ierno que haga semejante jugarreta, lo que 

correspondería haeer .sería separarlo y hacer re­

caer sobr'e él la sanción correspondiente. Ignoro 
qUÉ, ,me,dddas habrá tomado el señor :\Iinistro en 

los casos que ha ·podido com·probar. 

HI serlOr SI'LVA SO,,"IAR,RIVA (Ministro de 

Hacienda).- Y en todo el tiempo durante el 
cual el hono-rabile Senador fué ::VI'inistro de Es­

tado, ¿ tomó alguna medida 'como la que in­

sinúa? 

FJI señor SALAS ROM'O.- No ocurrió nun­

ca el caso, .señor Minist:ro, que una persona; de-

quedará ahora en forma más reducida, y, corno pendiente del lM1inisterio 'que yo d'esempeñaba 

se ve, 'Prestará servicios efectivos. 

El seño'r SEiORETARIO. - El honorable 
Senador señor Concha don Aquiles ha enviado 

una indicación a la Mesa par aque de los tres 

revisadores 'que se consultan en el vroyecto, uno 

quede cin 18,000 pesos anuales, otro con 17,000 

y el tercero con 16,000 pesos. 

El señor SlALAS ROMO. - De las informa­

ciones proporcionadas por el señor Ministro, se 
desprende que en la actualidad Ya se sabe cuá­
les son los bienes nacionales o del Estado; no 

habría, por lo tanto, para qué saberlo por se­
gunda vez. 

El seílor STLVA SOMARRIVA (M·inistro de 

Hacienda). - Algunos más habrá, honorable 

Senador. 

soHcitarafon'dos para a'dquiliir muebles, y no se 

ofreció, ,por lo tanto, ,pedj~" info:rTIle a esta ofi­

cina, lo que no habría si'do necesal'io, por' lo 

demás, pues entiendo que la inves1Jigación más 
fác:l y ráJpida sería consultaJr a las leyes de pre­

sUipuestos, en ,las c'lla.]es ha debido consuHa'rse 

el gasto anterior. 

POr otra parte, ,creo que las ofi'cinas que con 

más fl'ecuencia solicitan muebles, y las que lo,s 

ne'cesitan COn mayo"" urgencda, son las es~uelas 
públicas, qUe en es<te senN'd'o están completamen­

te. ahandonadas de la mano del Gobierno, y con­
sidero que pOlO 'muDho que se gas{e no se alcan­

roría a dorarlas 'de todos lo's ,elementos necesarios 

v'ara .Ja educac:ón de los niños que a ellas a~u­
den. 
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Bl señor SILVA -SOMARlRIVA (Ministro 

Hadenda).- Sería ne,cesario gastar millones 

de l pues alcanza sólo a ,cincuenta mi-l pesos, I'leg-(íc.· 

de lasinfonnacl'ones que rengo a Ila vista. 

pesos. 

Bl señor SALAS ROM'Ü.- Aut¡; cuando ~e 
gastáran millones de pesos. creo qUe no habna 

dine,ro mejO'r invertido ni Igasto más justífica'd'O, 

porque es tal ,la falta d'e muebles que se deja 

sentir en las escuelas ,públtcas, sobre todo en 

las que están alejadas de SanLago, que no dis­
'Ponen sí:quierade bancos para los niños. En al­

gunas se si-entan los alumnos en cajones o so­

bre tablas coloca,das enci'ma .de lad'rilJos que les 

sirven de pHastras. En San Antonio, par ejem­

,plo, he tenido OIP'ortunidad de visitar una escue­

-la; que careda d'e bancos ,para los 'educandos. 

Por lo demás, en la lru"pección de Educación 

El seño,r SIL\~A SOMiARRIVA (Minhtro r},c 

I-Ia,ci,enda).- Su Señoría no e,stab:;:t en la 8aI:6 

cuando c1'í denantes las explicaciones de,l <,asu. 

Aclernás, ele los sueldos, se invertían en el,,1.y" 

servido 41,01)7 peso,'; 'en gastos Vill'iaDles de 'ji" 

oficina, 'entre ,lo, cuales figuraban siete mil' y 

tantos pesos pat'a arrt:endo de la casa que Oün­

-raba. Había t'lmbién 40,000 para publicacion_, 

y 50,000 pal~a otros gastos. En seguida, teI1.t.a 

250,000 pe!iOE ,para levantar el 'catast">odel país. 

Todo esto 8umaba 610,8G7 pesos 13 celltavoK 

'l'ra,laelada esta ofieina al local que ocupaba an-' 

tes, en la MonEda, queda reducido el g'asto a 10.<; 

sueldos únicamen'te, P'u"s todos los demás Hen:> 

Pr:ma'l'ia se Beva e.] control de los e~emell'tos s<, suprimen. 

que se propOTciona a las eslCuelas. El señor SCHURM,Aj:\rl\,- Pero eso no ~« 
Para terminar, debo man'i,festa,r que conside- ,Uce en el 'Proyecto. 

ro qUe esta oficina debiera supr;'mirlSe si SU la­

bor ,princ,illal consiste en la función a que aca­

bo de referirme, porque es comlplletamente inú­

til, y e,timo que mient'rllli se adopta esta deter­

minación 'debiera >continuar sólo como una Sec­

ciÓn depen<:liente del Minime>rio de Hacienda. 

El señor CL-\RlaLA. - De la <:Iiscus:ón ha­

bida, señor presidente, Sie el<ed'ucen dos hechos: 

primero, que es de toda urgencia reducir ell gas­

toque hoy importa el mantenimiento ele esta 

oficina, y, s,egundo qU,e eE upgente -también revi­

sa,r el decreto-ley qUe opd-enó su '!'eorganización, 

Pero, 'como no puede 'l'~alizar6e inmediata-mente 

'esta segunda id'ea, sin perturbar la primera, es­

timo que el Iproyecto dehiera Idespacharsemod:­

ficanic¡'o el artículo 1.0 en la siguiente fopma: 

"l"Tientras el Congreso ed"ectiía -la revisión d€­
, finitiva del decreto-ley N.a 315, de 9 <:le Mar­

zo ,de 1925, la InspeC',ción de Bienes Nacionales 

" funcionará como una SeCCJÍón 'd-ep€ndiente del 

" Ministe'rio de Hacienda". 

Eil señor OY ARZUN (Presidente) .. - Como 

la prórroga del tiempo desíCnado a la tabla de 

fácil despacho fué hasta las cinco, y ha llegado 

;a hora, consulto a la Sala sobre el particular. 

'El señor BARRlOS E'RRAZURIZ. - POldría­

mos terminao' la diS'cusión y votar. 

El señor CONCHA (don Luis).- Yo no pue,'. 

do ir en cOntra ,de la volluntad de 'la mayo'ría de 

mis honorables colegas, y, en consecuencia, acep­

to que continúe la consideración de este pro­
yedo. 

El sellar OYARZUN (PI'esiicl€nte).- Bn­

ton<,es, conV'núa la discusión. 

El señOl> SCH'GR'~fANN.- Yo desearía una 

exnl1icación del sefío1' Ministro o de la Comisión 

sobre el gasto que significa este ,proyecto, por­

(¡U e, ven que la economía qUe se piensa obte­

nel> con él no es tn n considerabIe como se 'llic~, 

El señor .,sILVA SOMA\nHIIVA (Ministrod>lf' 

HaJcienda) .)- Aquí se consultan, como he dichü. 

oolamente los sueldos, \[l'Ürque todos los dem.u." 

gastos figuraban en var\'ables. 

El 8efíor B"<\HR.oS JARA.- Como paree'\'" 

que este proyecto va a volver a la CámM'a d.,~· 

Diputados, creo que bien se podría -tomar e1\', 

co'nsideración la indicación del honorable Sena­

dor por Concepdón, señor Concha. relativa a;;~ 

aumento a 3,600 13,e.80S del suelüo del porteN7,. 

p0rque, en reaUdad, 3,000 es muy UlOCO. 

E'l señor OY ARZUN (Pr""idente). - ()'fre~.­

co la palabra . 

Cerrado el 'debate. 

Si na se hace observaci6n, se :dar(l pOlO aVl!t)·~· 

bada en general e,l proye'cto. 

AprObado. 

En di,'cusJ;ón particular. 

El señor SECRETARI'Ü. -- "Artículo J .0.­

La Inspe'cción de Bienes Nacionales, creada 'po<!?-­

uecreto-ley número 315, de 9 de Marzo de 1925; .. 

funcionará, en lo sucesivo, como una seoci6n id>e-' 

IjYéndiente del Ministerio de Hacienda, con el per­

sonal y ¡meldos que se indican a continuacJ:6n: 

Un jefe, $ 21,000. 

Tres revisadores de archivos públieos, diez T 

ocho mil peso s ca,da uno, 

Un oficial cont.n.dor, $ L~,OOO. 

Un oficial segundo, $ 7,800, 

Un oficiall auxiLar, $ 6,600. 

'Gn portero, :)\ 3,000. 

En este artículo se hG n formulado las s(-' 

guientes indkaC'Íones: 

Del honorab'le ,:eil0r Cario'la, para que se ·'1',16-
d¡¡¡cte en esta fonna: "1>Iientras el Congreso Na­

cion!ll ef€ctúa la revisión definW:va ,d-e} decreío­

ley número 315, de 9 ,de Marzo ele 1925, la Ing­

pección de Bienes Xacionales, etc.". 
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E1 señor SALAJS ROMO. - Par(}ce qu-e el s(}­

ili,~r Ministro ace'Pta esta indica;ciún. 

FlI señor SILVA SO:Ml.~RRIVA (M:'nistro de 

HC\cíenda).- 'Sí, seño'r Se'na-dor. 

El señor SE,cRlETAIRIlO.~ Hay otra indica­

y"i.{m del honÜ'rahle señor Concha, don Aquiles, pa­

l'" escalonar el sueJ,do de los tres revisado res fi­

jándolo,; en 18 mil pesos, el 'primero; 17 mil, el 

"egundo; y 1 G mil, el tercero. 

El señor CONCHA (don Aquiles).- El SE 

¡¡¡or MinIstro ha aceptado también esta indica­
.. ~:ión. 

Ea sei'ior SECRETARIO.-- Hay una tercera 

indicación del señor Concha don Luis Enrique, 

t.ara elevar a 3,600 pesa·s el sueldo del portero 

'I.e la oficina, que figura en el proyecto con 3,000 

:pr:-sos. 

I~l señor OYAJRZUN (Presidente).-Si 110 

:lOe pide votación para estas indicaciones, se da­

,;"'3 TI por aprobadas. 

El señor SALAS ROMO. -Yo no sé cómo se 

~Tá t't proceder para determinar a cuáles revisa­

·iJores les va a. corresponder la rebaja de sueldo 

~ue ha propuesto el honorable señor Concha ... 

lill señor CONCHA (don Luis Enrique).-Se 

1': Clmarft en cuenta la antigüedad de esos emplea­
tlifog. 

El señor SALAS ROMO.- Si es así, acepto 

]g). indicación. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Apro-

1,railo el artículo con las indicaciones formuladas. 

'EI señor MAZA.- Sobre el artículo 1.0, 

>.''''''lvomi opinión respecto al agregado propuesto 

por el honorable Senador por \'aldivia: la ley 

;>;61,0 manda, prohibe o permite. 

El señor OY ARZUN (Presidente).- AÚn 

,,;uando 'Su Señoría no ""staba en ra Sala cuando 

:"le tomó la votación, se dejará constancia de su 

·"'l,inión. 

rrocarriles y viáticos hasta de 40 pesos diarios 

a los empleados que salían de Santiago; y no 

hay necesidad alguna de que se ausenten de 

.la capital. :m. resto dé los artículos se refiere a 
las obligaciones y atribuciones del personal, y no 

bay para qué tocarlo. 

El señor SANCHEZ G. DE LA H.- .Me 

permito insinuar que se cambie la. palabra "de­

rógase" por la frase "déjanse sin efecto". Las 

leyes se derogan, y hay muchos que creen{os 

que los decretos - leyes no son leyes. 

El señor MAZA.- Da lo mismo decir una 

cosa que otra. Si los artículos se derogan o se 

dej'tn sin efecto, es porque tienen fuerza de ley. 

Lo que no tiene razón de ser, a Ini JUICIO, 

es que el Inspector quede sin su carácter de je­

fe de oficina. 

El señor SJ.LVA SOMAHRIVA (Ministro de 

Hacienda).- Ya he dicho también que no son 

los que están al frente de oficinas pequeñas, si­

no al frente de grandes reparticiones pÚblicas, 

los que deben tener el carácter de jefes de ofi­

cina. 
l~l señor lVIAZA .~X~O entendía, adet11ás, que 

los Suh-Secretarios ganaban treinta mil peso:, y 

los Jefes de Sección veinticuatro nlil ]h:'S')S. 

El SeilOI' ECHENIQUE.-;Esos era'l <'iros 

tiempos! 
.!<JI señor SILVA SOMARHIV A (Ministro de 

Hacienda) .·-Hoy día los Jefes de Se,'.ciún ¡~'al1an 

treinta mil pesos Y los Sub-Secretarios." 

El señor MAZA. -¿ De manera que este 

Jefe de SE'cción tendr:, nieno;; SUE'ldo que los de-

más? 
El señor SILVA SOl\fAHRIYA (Ministra de 

Hacienda) .-No, honorable Senador, todos que_ 

darán con el mismo sueldo de veintiún Ini! pe­

sos. 
El señor MAZA. -Como ya está avanzada 

El' señor SECRETARIO.- "Art. 2.0 Deró- la discusión del proyecto, que desearía se des-

.1::anse los artículos 22 y 24 del decreto-ley númA­

ro 315, de 9 de Marzo de 1925". 

La Comisi6n proponE:' que cite además el al'­

tJculo 23. 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 

J-Iacienda).- Los únicos artículos del decreto­

ley contrarios al espíritu de este proyecto son 

1'08 números 22, 23'y 24. 

El primero de estos artículos creaba la Ins­

pección y fijaba el sueldo del Inspector en 30 

mil pesos, del sub-inspector en 2 6 mil, etc.; es 

natural que se derogue esta di,sposición por cuan-

1.0 ahora se establece una nueva planta. El se­

~undo de los artículos decía que ·el Inspector y 

;;'lub-inspector tendrían el carácter de jefes de 

'oficina, y ya he explicado qUe esta repartición dé­

'be pasar a ser una sección del Ministerio. El ter­

,?-er artículo concedía pasaje gratis por los· Fe-

¡cachara en la pres,;mte sesión, ríle perdonarit el 

señor Ministro que no conteste las opiniones que 

ha vertido. Sin embargo, deseo hacerme cargo 

de la observación que hacía Su Señoría, que al­

gl1n señor Senador ha confirmado, en orden a 

que la importancia, de esta oficina es bastante 

s~cun daria . 
Por mi parte lamento no haber estado pre­

sente en el momento en que Se discutió eh ge­
[leral el proyecto, porque tE'ngo opinión contraria 

sobre el particular. 
En efecto, señor President,e estimo qUe la 

Inspección de rUenes Nacionales es una oficina 

que tiene importancia tras\,endental, pues hay 

mu(!ho que estudiar e investigar en la forma có­

mo se manejan y concedE:'n los bienes que perte­

necen al Fisco y que, en consecuencia, la impor­

tancia que tiene y la labor qUe desempeña no 
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es secundaria. Pensándolo as!, creo que, cuando 

menos, debiera el jefe d-e ella tener el carácter 

de jefe de servicio, porque de otra' manera va a 

quedar subordinado ,y expuesto a las repri,men­

das 'Y a(m a la separación, de cua:lquier jefe 

superior 'Y po,siblemente, 'cuando haya otro :Mi­

nistro de Hacienda, no 'Va a tener la indepen­

dencia suficiente para desanollar las activida­

des 'que est:me ne'cesarias, y en esas condicio­

nes, mejor ,sería suprimirla lisa y lJanamen te. 

El señor EOHENIQUE .~Pero mientras es­

tUYO a cargo del señor Thayer Ojeda fué 'Una 

oficina muy tl.til. 

El -señor ISILVA ISO~l'AiRJRIVA (Ministro de 

Hacienda) .-Que no era jefe de servicio. Yo 

creo que si fuera una o'ficina ¡que manejara di­

nero, como la Dil'ección de Impuestos Inte,rnos 

o .¡a Superintendencia de Aduanas, estaría justi­

ficado que se le diera ese carácter, pero no 

siendo asl, no 10 estimo necesario. 

X o hay que olvidar, además, que lo.s jefes 

de servicio, en muchos casos, no cump'len ,debi­

damente con sus deberes y llegan a la ofi'cIna 

a las tres ,de la tal'de, sin 'que le presten mayor 

atención al puesto que desempefian debido a la 

independencia de ,que gozan. A mi juicio, ni aun 

los Tesoreros Fiscales debieran ser considerados 

como jefes de servicio, pues si no cum:plen bien 

con sus deberes no se les puede separar debido 

a esa circunstancia. 

El sefior ]l¡TkZA.-Yo lamento en este ca,so 

no estar de acuerdo con el señor Min1stro, -pu.es 

atribuyo importanc'ia trascendental a la la'bor 

que debe desarrollar -esta oficina y creo que su 

jefe debe tener 'las 'facultades e independencia 

necesarias para estar -subordinado al capricho 

de yn Ministro. 

El señor 'SrLVIA SO:\lA1RIRIVA (?Iinistro de 

Hacienda) .--'Los .M~nistros no deben tener callri­

chos ... 
,El señor .MAZA.-Y a veces al interés, por­

q'Ueen esta oficina es donde precisa'mente se 

tratará de ejercer presión, 'que es lo que yo 

trato de evitar. Considero que si se van a man­

tener las atribuciones que le fijaba el decreto­

ley, y no ,se le da la independencia de 'que debe 

gozar, ,más ,vale 'que se la suprima de una v~z. 

Entl'etanto, d-ebo recordar que la crea'ción 

de este servicio obedeció a la necesidad impres­

cindi'ble de fiscalizar los bienes nacionales, y 

evitar la repetición de 'los grandes ab.usos que 

ante,s se cometían. 

No se podrá conseguir esto -si hayal .fren­

te de la oficina un empleado absolutamente se­

cundario, que no tenga ni personalidad ni in­

dependencia suficientes para hacer presente al 

Gobierno, en cada caso, tos abusos, y para po-
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del' hacerlos ptl.blicos, si se pretende entrabar 

su acción fiscalizadora. 

Por eso vo~aré el proyecto de la Cámara., de 

Diputados, a fin de mantener esta inde'pende~cia 

indispensable que al jete da la Oficina de Biene. 

Nacionaie!! . 

'El sefior CAR]OLA. -Pero si pasa a ser una 

Sección del Ministerio de Ha'denda ... 

El ,señor M'AZA.-Eso no tiene importancia, 

porque 'la Superintendencia de Bancos es tam­

biénuna Sección del ?linisterio de Hacienda, y, 

sin em'bargo, el empleado 'que la di,rigees ~efe 

de oficina, por declaración expresa de la leY. 

Lo importante es la independencia ,que debe 

tener este empleado para que pueda cumplir 'bien 

eon su deber. En esta forma va a quedar suje­

to al interés o al 'capricho de sus supel'ioree, y 

volverán a cometerse los desfalcos de antes. 

El señor OYAJR'ZlUN (,Presidente) .~Ofrez-

00 la palabra. Ofrezco la palabra. 

Cerrado 8'1 debate. 

iEn votación el artícu'lo 2. o de la Comisit'¡n. 

Si no se pide votaci;n, se dará por apr,9ba-

do, con el yoto en contra del honorable seftor 

Maza. 

cAprobado en esta forma. 

,El señor SEORETcAIR]O.-El honora,ble 

Senador por Santiago, señor Sánchez, ha hecho 

Indicación pal'a cambiar el encabezamiento de 

>:lste artíüulo diciendo: "Déjanse sin efecto", en 

lugar de "Deróganse". 

Tácitamente se dló por aprobado este cam-

Dio. 

El señor SEORETAlRIO. --'Artículo 3. o Es­

ca ley regirá desde su publicación en el "Diario 

Ofi'cial" . 

Tácitamente se dió por a.p,'obado el artículo. 

El señor OYAJRZ'G~ (Pl'esidente) .-Queda 

despachado el proyecto. 

El señor SILVA SO~IlAlRlRIVA (Ministro de 

Hacienda) .-Ruego al Senado que acuElrde tr~­

mitarlo sin esperar la aproQación del acta. 

El señor OY.A.RZUN (Presidente) .-Si no 

hay inconveniente asl se hará. 

Acordado. 

DFJSOOl:'PACIOX EN EL NORTE 

El señor OYAlRZLJ:\1 (Presidente) .-lEntran­

do a Jos incidentes, tieñe la palabra el honorable 

Senador 'por Tarapacá y Antofagasta, señor Nií­

lIez Morgado. 

-El señor NUÑEZ .-En una de las sesiones 

•• asadas tu'Ve ocasión de referirme a ia desocu­

p3ición en el Norte. 

'ManLfesté mis temores de <lue esta desocu­

pación causara trastornos, y de que no se con-
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siderara la situaci6n de estos obreros deso'cupa­
itos confol'me lo esta,blece el contrato de cancha. 
Me abstuve de hacer 'ningún cargo al señol' Mi­
n'istro ni a la ,Direc'ción General del Trabajo. Me 
limité a manifestar ,que deseaba saber cuál era 
la actitud de estos dos organismos en presencia 
de la desocupación que se ,producía. 

,Sin embargo, de diversas informaciones de 
Id prensa, emanadas del propio Ministerio y de 
la Dirección del Trabajo, aparece como que han 
estado al tanto de lo ocurrido y que han tomado 
lodas las medidas necesar'ia's. 

'Me; veo en 'la dura nece'sidad de decir que 
Hada de esto es exacto, que el Ministerio y la 
birección del Trabajo han per'manecido absolu­
tamente ajenas a la situa-ción producida en el 
Norte. 

Contrariamente a lo que dice uno de los más 
importantes diarios de Santiago, de que no hay 
crisls de trabajo en el Xorte. yo afirmo que esta 
erisis es efectiva y muy grave. El propio diario 
que afirma en su editorial 'que no hay desocupa­
ción, pUblica el mismo día, en su sección infol'­
mativa, un telegrama de su corresponsal en An­
tofagasta, según el cual se encuentran mil 
obreros cesantes de las faenas salitreras y en 
Junio subirá este número a 15 mil. 

Yo he manifestado, sefior 'Presidente, que 
este telegra'ma sólo se refiere al número de los 
obre¡'os ,mismos; pero hay que tomar en cuenta 
que eada obrero tiene su ¡familia y 'que por lo 
tanto, estos cinco mil obreros representa, cuan­
do menos, veinte mil personas y como la zona 
de concentración es 'Anto'fagasta, ,resulta que esa 
masa de individuos va a producir en aqueJla 
ciudad un verdadero trastorno. que puede con­
vertirse en un problema econó'mico y social gra-
ve. 

El Director General del Trabajo dice que 
ha tomado las medidas ne,cesarias para que eS03 
obreJ'os se trasladen al ',sur, en vista del acuerdo 
a que ha llegado con el representante de la Aso­
ciación de Productores de Salitres. Esta declara­
ción del Director General del Trabajo es la con-
,resión más expHcita de que ese funcionario no 
ha cumplido con su deber,pues el arreglo a que 
dice haber llegado ,con la ,Asociación de Produc- ' 
tores de ,Salitre no puede ser un acuerdo Vo].un­
tario, sino que el cumpli'miento de una de las 
obligaciones 'que 'los salitreros han ad'quirido, 
según los términos del contrato de enganche. 

Esta misma o'bHgación se establece en e'l ar­
trculo 11 del Regla:mento del Contrato de En­
ganche, dictado por el Presidente de la Repúbli­
ca con fecha 12 de Marzo del presente afio. 

dustriales, las oficinas particúlares de, contrata­
ción y los terceros debidamente autorizados, es­
tán obligEl,dos a trasladar a los obreros' engan­
chados, a sus familias y equipaje, al lugar del 
destino, sin cargo alguno para éstos y en condi­
ciones de se'guridad y comodidad suficientes". 

Advierto al Honorable Senado que aquí se 
expresa el término' "y comodidad sufi'ciente" 
y la realidad es ,que esta. frase. en el hech'J 
constituye una verdadera ironía, pues cualquier 
animal se transporta con mayor comodidad q l:e 
[os obreros enganchados y sus familias. 

"Estarán obligados, asimismo, a propor"io­
naJ'le la a'limentación-continúa el contrat'J---y 
subsidios en dinero, etc." 

Como ve el !Sella<lo, mal puede haber un 
acuerdo vo'luntario sobre 
cuando los enganchadores 
cum'plir ese contrato. 

estas disposiciones, 
están obliga'dos a 

"6. n Las condiciones de, traslado y devolu­
ción de [0," obreros, de sus familias y de sus bul­
tos, los subsidios que se les proporcionan du­
rante el viaje, las condiciones de alojamiento 
temporal hasta el embarco o inicÍlciú)1 J" l&S 

faenas, y las clemás garantías o estipulaclonE's 
que han de constar en la au'torización de ('ue 
habla e'l artículo 12 de este Reglamento," 

En consecuenc;a. creo haber dejado plena­
mente demostrado ,que la <Dirección General ha 
faltado a su deber al no exigir el cumplimien­
to estricto de lo establecido en el Regla'11f'nto 
de Contratos de Enganche en sus articulos 5. o, 
6.0, 11 y 14, pues de haberlos cumplido, le 
habría sido posible contestar con propiej ad y 
oportunidad los datos solicitados. 

Por otra parte, por lo que an,eC2([e so¡a­
mente, no se justificaría ,la existencia de una 
gran oficina, que seguramente costa,'á ingentes 
sumas al Erario s, no se preocupara de prevér ! el futuro, de- estar preparada para ate:lcl()r estos 

! casos de crisis salitrera 'que, a pesar r1e lo que 
dicen algunos, de que se presenta Con caracteres 
sorpresivos, nunca es tanto que no se sepa, en 
general, con varios meses de anti'cipación. Y no 
es para ,menos, dado el volumen e intec'és que 
se hallan ligados a esta ind,ustria. 

'Decía hace un instante que, a pesar de las 
declaraciones en contrario manifestadas por un 
d 'ario de esta ciudad, la desocupación existía ya 
a la fecha de mi anterior discurso. 

Tanto es efectivo que existía la desocupación 
obrera en el Norte, que la pro'pia comun!('~ción 
de! Director del Trabajo a que aludí hace un 
instante así lo establece, manifestándome que 
"hast.a el 3 de Mayo las oficinas salitrGras tenían Dice así: ya en las oficinas Eugenia y Bon3.sort un mil ca­"Artículo 11. L09 patrones Q empresas in- toree obreros desocup¡¡.doé, ~g''(\n íntorrnaqlonet 
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de la AsocIación de Productores (l,e Salitre y 

que habría necesidad de traer al S'11'''. 

Por los telegramas que acabo d'" leer y el 

que tengo aquí a la mano, publicado en "Ea Mer­
curio" del 11 del pI'esente ~' que dice: "Empiezan 

a bajar de la pampa los obreros deSOeLlp,ülos de 

las oficinas salitreras ,que paralizaron sns fae­

nas; por cuenta de las compaI'íías .irán 3.1 Sur 

unOiS ocho ,mil durante el mes", Por estos t,,,le­

gramas, digo, parece difícil de creer 'n la p!ell~l 

exactitud de la cifra ,anotada pOI' la Asuciación 

y me atrevo a imaginarme mejor UJlil maSa de 

5 ó 6 mil trabajadores que. con SllS familia~, 

existentes en el ,Banco Español de Chlle, a fin de 

evitar un mayor incremento de desocupados y la 

destr,ucción de las obras inconclusas, 

Me permito rogar al Honorable :Senado 'que 

me excuse si contin úo ocupando su tiempo; pero 

es el hecho que desde hace días tengo en mi po­

der un telegrama del Secretario-Tesorero de la 

Honorable Junta de Beneficencia de Antofagas­

ta iln que me manifiesta la situación producJda 

en el Hospital de esa ciudad por motivo del in­

cendio reciente de uno de sus pabellones. 

Es este un tema de gran interés pat-a el 

N"ol'{e, pOI'que es este hospital el más importante 
representan un pueblo entero en movimiento, por la población de enfermos que a:tiende y sus 
sin hogares l sin dinero, con niños, con enfer-

1110S, sin ayuda y frente a un poryenir incierto. 

Es profundamente extraI'ío para el Senador 

que habla, el criterio que se observa en la Zona 

Central del país, para no referirme al Gobierno, 

de no manifestar alarma, ni preocupC1ción siquie-

instalaciones. 

Es inoficioso que me extienda en conside­

raciones para justificar lo ,que me voy a 'per­

mitir solicitar pOl'que cuanto se diga de las ne­

cesidades de la Beneficencia en el Norte, cO'mo 

de cuanto dice relación con las instalacione§ de 

ra, por la desocupación en el Norte. Se espera, li;1s diversas dependencias :fiscales. es pálido an-

tal vez, empezar a "entir alarma cuando los tre­

nes vacien los desocupados en la Estación i'en­

tral ,,' ya entonces será tarde porque se levan­

tarán de nuevo ante los ojos estu pefactos del 

país las sombras fatídicas de los alber-gues, 

l~s el caso, a. mi juicio, de pensar en buscal' 

tl'abajo a los desocuPados en faenas en esas mis-

te su verdadero estado de abandono. 

En virtud de que no existe ni hay esperan­

za de que haya fondo~ en la Caja Fiscal para 

subsanar las graves deficiencias de que he he­

[:ho mención.. solícito se dirija oficio al señor 

::\Iinistro de Higiene y Asistencia Pública en el 

que se le pida propicie, como una medida de 

mas regiones. tales como la construcción de ca- emergencia, un mensaje en que se autorice a 

minos, E~ la Zona Norte esta clase de obras, la Junta de Beneficencia de Antofagasta, a fin 

exige el menor ·capi,tal por'que el rna.yor gasto re­

side en los jornales. Pero bien entendido Ique 

me refiero a ejecución de caminos que obedez­

can a una necesidad, ,que hayan sido estudia­

dos concienzuda'mente, que tengan planos y pre­

supuestos en forma que pernlitan pedir propues­

tas públicas por determinados sectores de obrª,s, 

a fin de saber cuál habrá de ser su costo, la 

duración del trabajo y tener >firma responsable 

acerca de las condiciones de su realización, Pro-) 

ceder de otra manera sería botar el dinero, no 
obtener todo el provecho pos"·b'le éle alcanzar, 

'Me atrevo pues, señor Presidente, a solici­

tar de Su Señoría que, en nombre del que ha­

bla, se sir\'a la Mesa formular dos peticiones: la 

relativa al fonclo de mi discurso, que sería co·mo 

.sigue: que se dirija oficio al seI'íor Ministro del 
Trabajo y de Previsión ISocial en el sent;do de 

que, por intermedio de la Dirección Gene!'al del 

Ramo, vele en 10 SUcesivo por Ell fiel cumri¡¡­

miento del contrato de enganche y estudie la 

forma de 'preve!' la desocupación violenta en la 

zona salitrera. Y en la segunda, 'que se oficie al 

señor Ministro de Obras Públicas en el sentido 

de que arbitre los ,fondos necesarios para la pro­

s~uc¡ónde los trabajos de caminos de la pro-

düuue pueda efectuar sorteos de fondos ,q·ue se 

le donen para la reconstrucción del pabellón 

últimamente destruído pOi' un incendio, reserván­

dose hasta un 35 por ciento de los fondos do­

nados para atender aquella urgente necesidad 

y los gastos en que hubiere de incurrir al efec­

luar dichos 'sorteos, a semejanza de la autoriza­

ción concedida a la Universidad de ConcepcJón 

por decreto-ley 'X. o 484, de 20 de Agosto de 

1925. Esta au,torizllción a la .Junta de Benefi-

cencia de Antofagasta sulJs;stiría hasta corn¡¡le­

tal' un valor Ifquido de $ 400,000, 

l<'AI""IilicnUEXTO DE UX EST"CDL.\.NTE 

El seI'íor SECRETAJRIO .-El honorable Se-­
nador señor 'Concha, don Aquiles pide se dirija 

O'ficio al seI'íor :\linistro de Relaciones Exteriores 

solicitándole los antecedentes relativos al falleci­

miento del estudiante chileno señor :VIoisés Cá­
ceres, 

El señor OYL\lRZL'N" (Presidente) .-Se en­

viará el oficio a nombre de Su Señoría, 

TABLA DE l<'ACIL DESPACHO 

El señor OYAlRZUN (Presidente) .-EI ee-

vincia de Tarapacá, mientras ~e recuperan los líor Se'cretario va a dar leCJtura a los asuntos que 
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-.quedan anunciados para 'la ta-bla de fácil des-
pacho de la semana próxima. 

El señor SEORETA,RrO.- Proyecto de 

acuerdo de la Honorable Cámara de Diputados, 
por el cual se concede a la Sociedad de ,Socorros 

]d:utuos José Miguel Dávila el permiso exigido 
por el Código Civil para que pueda conservar 
un bien raíz; 

Yroyecto de la Honorable Cámara de Di­

puta'dos sobre reorganización del Cuerpo de Vis­
tas de Aduanas; 

Mlensaje de Su Excelencia el Presidente de 
la Re'pl1blica sobre fusión de la Caja ~acional 
de A'horros y de la de Ahorros de Santiago; y 

IMensaje de Su Excelencia el Presidente de 

,la ,República sobre modificación de la ley de or­
ganización y atribuciones de tribunales y el que 
modifica el Código de Procedirniento en la par­

te que se refiere a la subro'gación de juec"s. 

El señor SANOHEZ G. DE LA H.-¿Podría 
a.gregarse el pro'yecto relativo a una convención 

celebrada entre el Gobierno de Chicle y el de 
Turquía~ ya informado pór la Comisión? 

El señor OYIAIR,ZUi?\ (Presidente) .---Se agre­
gará. señor Senador. 

RENCXCIA "01% SEÑOR ALESSANURI 

:El señor OYAIRZUN (Presidente). -Corres­
ponde proceder a votar la solicitud del señor 
Alessandri. 

El señor CO~'CHA (don LUis E. )-Voto que 
sí, porque mi Partido sostiene la inde'pendencia 

de los poderes del Estado. 

El señor CONCHIA (don AquiJes) .-Voto 

que sí, pero 'lamentando mucho la ausencia del 
honorable señor Alessandri de esta Cámara. 

El señor GUTIE'RlRBZ .-Voto que sí. con 
el mismo sentimiento ,que el honorable señor 
Conc,ha. 

El !leüor MAZA .-Voto Que no, po~ las ra­

zones 'que, he dado ayel'. 

1m señor UlRZUA JAlRAMILDO.-He mani­

festado que a'quí se trata de una simple opción, 
pal'~Cel' que he fundado ya en dos ocasiones; pe­
ro, por aquello de que por muchos caminos se 
llega a ¡Roma, voto que sí. 

El señor SANCHEZ G. DE LA H.-Voto 
que sí, pero no por los motivos indicados pOr -mi 
honorable amigo el señor Urzl1'a. 

El señor 'ÜYAiRZUN (Presidente) .--'Se sus­
pende la sesión. 

---'Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

I~SERÜ'IO~ DE UN DISOUaSO 

El señor OYARZUN (iPr¡;sidente) .--Conti-
El señor CAiBEJ'Rü. ---,Creyendo interpretar, n fia la sesión. 

el senti:miento de los demás miembros de la .co­

misión informante, y para evitar mayores difi­
cultades, propongo que se vote la dimisión. 

<,Presidente) .----'Si no 
hay inconveniente, se procedel'á así. 

Acordado. 

Antes de entrar a ocuparnos en el proyecto 

de Ley sobre Municipalidades, voy a consultar 
al Honorable Senado acerca de una petición que 
h'a formulado a la Mesa el honorable Henador 
por Tarapacá, señor iNúñez Morgado, relatiVa a 
que se autorice la inserción en el boletín de su 

discurso completo que no alüanzó a terminar pOi' 

-Recogida la ¡votación, resultaron 30 votos tener que ausentarse de ,Santiago. 

por la afirmatiya, 4 ¡p0l' la: negativa y 1 absten- El ,señor BAIR,ROSEHRIAI.í:'UíRIZ. _y pOdría 

ción. considerarse como pronunci'ado íntegro en la pri-

El señor OYARZUN (President~ .--Queda 
aceptada la dimisión. 

-Durante la yotaci6n. 

IEl señor GABElRIO .-Voto, que sí, porque 
hay inco'mpatibilidad e inhabilidad, y porq,ue así 
.se interpreta el pensamiento y la voluntad del 
propio señor Alessandri. 

El señor ,SALA,S RIOMO.-Voto que sí, y.son 

fundamento de mi voto las observaciones que 
hice en la sesión de ayer sobre la materia. 

mera hora, señor Presidente. 

El señor IOY¡A,RZJUN (Presidente) .--1Si 

hay oposición, así se hará. 

Acordado. 

LEY 'DE MU~ICIP ALIDADE.<; 

no 

El señor OYAiRZUN (Presidente) .---Conti­

núa la discusión sobre el proyecto de ley de 
Munici'palldades. en la parte relativa al párrafo 

de las Elecciones. 
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Ofrezco la palabra, 

El señor SIDGRETARIO.- Articulo 16, 

"Las candidaturas a regidores deberán ier de_ 

claradas !previrumente, cuyo esencial requisi-

to no serán 'considerada,s en la elección, Sin em­

bargo, cuando ,se tra,te de elegir 'un solo regi­

dor, no será ne,cesaria tal declar¡¡¡ción" , 

El señor OYARZU~ (Presi'dente) ,- En 

discusión el anfculo, 

Ofrezco la palabra, 

Ofrez'co la palabra. 

Cerrado el debate, 

Si no hay Ü'po3ición 'daré ,por a,pwbado ,el 

artfcu'lo. 

A.;probado. 

El señor SECRETARIO.- Artículo 17,­

"Las de~laraciones podrán hacerse hasta las do 

ce de la noche del décimo día anterior a la fe_ 

cha seüalada ,para 'la elección". 

El señor OY ARZUN (PreSidente).- En 

discusión el artículo, 

Ofrezco la 'palabra, 

Ofrezco la palabra, 

ciones. La v-e:l'dad es que 81ste propósito existe; 

ha,sta la ,fecha s'e ha persistido en el d.eseo, 

de evitar la intTomi"ión de la 'políUca en las; 

corporaciones muni~pale's; 'pero nos hemos e.n.­

contrad-o ante la realida;d de que estas Corpor,,-­

ciones siguen siendo de carácterpolitico com()! 

io ,eran antes. 

lhoy conveniencia en mantener la interv6U_ 

eión de los partidos políticos, en la 'desi'gnación 

':le lüs candidatos municipales, 'pol'1que es ne-
" ~e'sal'io que a ,,'sas COI'porac'iones vayan personas 

que tengan alguna representa:ción y ,reapon-

5aJbilidad ante el ,púbHco, responsabilidad <lue l::;t 

asumen los partidos polí,iIcos. 

Si ,la mayoría en una MunicipaliJdad es aS'­
mócrata, e'lepartido lleva la responsabilidad. 

de la administración; si es radical, ~te aSU'ille­

la responsabi'lida!d de la actuadón de sus miem_ 

bros en el Munidpio. 

Mientras tanto, si (Iiiminamos a lo:> par-­

tido's políticos, estas COl'poradoncR se formaráu 

ton un eonjunto de p elijjion as SIn re,sponsahí-­

lidac1 'anto la OI)iniónj un individuo cualqnien" 

Cerrado el ,debate, quiere ser municipal y si reune para eIlo el númc­

Si no hay oposición daré por aprobado el ro ll('3psarÍo de amigos que lo apoyen, obtiene 5T"-

articulo, 

Aproba'do. 

El señor SECRETARIO.- Artículo 18.-

dcse-o. PCl"O este' rcg-idor no llevará la n'p l' e g'J n,-' 

tación de ningún partido ante <¡uien reSpOndl'f J~, 

SITS actos y no ten(h'á otro control que 01 re.speto 

",Las ide,claradones se ,hante ¡t:u.ti} el Conserva- de Sil pI'opia 'pe1's'oua, 

dor d'e Bienes RaÍ'C8Isdel departamento; cada En la antigua ley elE,::tora,l :los regidores eraw 

una de eJla,g podrá contener hasta tantos no m- e'lcgido's simultáneamente con los Sc'n'adores y Di­
brescomo regid,ore:s ¡deben elegirse, y ,esos putado,s; 'des'pués 'Se acordó que las ~I;eeeiolle.g dé" 

nombres irán ,colocados por orden de 'Preferen- municipn'le,s se hióeran con distinta fecha, por h1L 

cia. El Conservador rechazará la declaración f:iguiente cOllisiLleración: un ,diputado, por ejemplO',. 

que contenga mayor número de candidatos que eon el propÓlsito de ser (';egido, acogb en su c€­
el de 'cargos que hay 'que llenar, y la que no dula a cua~'quiE'r c-aU'(lillo que aportara un TI'Úmer,F 

alpareZJca firmada pOr el competente número considerable de> "otas, y de este modo vimos qm> 

de inscritos en lo~ registros de la resipectiva l'D s corporae,iollf'g munidpa'lcs se UCllaron de arrie.­

comuna" . histas y de ambiciosos, lo (¡I1(' determinó el d0;7-

El señor OYAR~U~ (Presidente).- Er, prestigio dc los municipios en la República, 

discusión el articulo. 

Ofrezco la palabra, 

El señor CO~CHA (don Luis Enrique).­

Los sena'dores de 8<3tOS Bancos 'desearíamos qUE' 

se conservara la ,facult;¡¡d de los directorios d€: 

partidos' para que también ,~lUedan 'hacer estas 

declaradones ante el Con:servador de Bienes 

Raíces, 

Se ha da,do como razón para eliminar a 

los partidos 'pOlíticos, el propósito que se ten_ 

dría :de eliminar la política de estas cOJ1lora 

Esto no podrá ocurrir si lo,s eallJidatos ~ou. 

lJe,gidos con inte'l"vcnción üe los paTtiüos políü­

cos, (Jue
e 

tomarán en cuenta la,s a~titudcs de ésto,,; 

y nUlllten<1l'án la suprfvigilaneia ele sus a~tuaeictr"" 

nc'; a'sí un alcalde' radical, por €jemplo, tenal~ 

cneim,a n la ·opinió.n púhlh·a y at1pmás la fiscalí-­

zación de IStl partido. 

Creo que hay conveniencia <,omo decía, er,;~ 

da1' intervenciól en estas elecciones a los pal'tidOl';: 

polítrcos pOI"que con €sto €'\Titaremos que qlegll€tr 

:t los municipios :P'el'so'lla-s irresponsables y am-
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~í'}i'Ú()S\lJg que no van a salvagual'Mar lo's intErese\'; Gancha, ,si'no la cOll'v<,niencia de 'se'parar e~ in-

·:.~,·nlérales, ,sino a defender SU'8 intere'ses particu­

'-',ll'C'S, En cU'lU'bio 1l(~nO'S visto siempre, que cuan' 

,Ji} los representantes dE' una tendencia polítiM, 

'".,s.n gobornado mal. 011 las eleccione\S siguientes 

ü¡) ,llan 'Sido ree':egido's, eXIlC'dmentando así la 

,,;lución co.ne.spondiente. 

turés pojíitico del 110ca'1. no 'Privar a lO'5candida­

tos a 'diputados y senadore,s 01 derecho de buscar 

este o aquel ,caudillo local con fuerz:},s e~ectora­

les, sino especialmente que no '8e' diera a los mu­

nicipados el Icaráctc'r de r0prC'8cntanté's de tal o 

cU'a'lpartido '}}dlítico, 

Por estas consideraeioll'es formulo indicación Dice mi honorable colega el SE"ñor Conc'ha que 

"~"~con cil Objléto de quo los directorios ne partido'3 cuando un miembro del Parti,do demócra,ta, libe­

'·';",w,ilfll también hacer la prE'sentaci6n de 'Candida- ral, l'adi'eal () eonserVaidor, etc., repr€>s'enta a su par_ 

'¡''ÜS en 'la. forma establüúda para J.as eleccioue;. tido, detl' jd del a!l ca,M e estará su p¡¡¡rti1do paTa afian-1 

>:!ienerale,g 'dé' Se,l1pvdoTC,S y Diputados . zar o garantizar la buena administración de estE" al- t 
El! señor URZUA JARAMILLO.-Siento no cal,de. A mi me parece que ocurrirá lo do siempre, 1 

¡·"tar de acuerdo en la teoría que a,caba de sen- es decir que cuando haya un adcalde dE'mb'crata. 

'~J,\T "1 honoral)le Senador. radical, cous,ervador, !Cte., detrás de este alc,aMe 

El so11.or OONCHA Cdon Luis EnrIque).-No estatá e,l partido para exigirle tale's o cna1le,g ven-

:~"s teoria, 'señor Sen'ado!', sillo el fruto de la ex- taJa's, talles o cuales nombramientos, B,specialm{)tl­

!,¡,ricncia. te en favor de 10's call'didatos que mi,litan e'n sns 

'El señor URZUA JARA'MILLO.-EI hechofi1as. 

,,'tU e se viene produciendo en el país un movi- Mucha'8 vece,;; 30n1a8 exigen'cia's de lo's parti-
'Yl'Hento contrario a las influencias p rt' , ' , , o 1 leas en dos las 'que hacen ,im¡pl'oductlva la lahor de los 
1::'''8 rnunicipalidades' se qUiere salvar I ' .' l'd.d " ~ .. as munl-

I 
ale,ald{)s; tieIl'en ésta's más fuerza que la convic-

',:lpa 1 a es de las lllfluencias 'que se dejaban . 
' .• cnti s' r' 'h I ción de los intereses generales de la 10cal1dad . 
. _, r ,In p 0\ ee o a guno para los in te,reses 
},,>t:a) es. ' iFJlI la genera'lidad (le lo,s 'caso,s e,se a~ea;1d() ca-

El concepto que se tiene en yista para orga­

,;')JO[U .]a administradón de ;los servicios loeales, 

',r.,actl!a tiene ,que yer con lo que pudiera estima:rse 

'l,nc fDrma parte !del progralma de lo,s partidos po­

; '¡(¡icos. La acción de 110s partidos j)(YlíHeos debe 

,,":wrcit.a.rse en la üscalizaciónde los actos del Po­

-,;¡~r E.iecutivo y en la dictaeión de las Qc,yes. 

r .. a adiministración de los interese's locales tic­

,,,a¡~ oÜ'os mirajes, Un buen Jcgi.siladoT, nn buen 

'",,(lmillilStrador gE~lGral de los intereses públicos,. 

,:",.edo 'no serlo de los intereses localos, En {'ambio, 

"'¡,,',,:r&onas desvil1'cu1adas oc 10.8 partidos, pero que 

:¡-'''l1gan espiritu cívico y estén animada's de senti­

" •. 'tiento,s humanit,arios, "Ff'l'SOnas que han viajado y 

,",Quocen la fonna de adminis'tración lo'ca;l en Ia-s 

'J!.1'ande,s ciudades ,de ot!'Og paises, personas, final­

:cn',f'jlte 'que tengan illtE,rcses en la comuna, pUerlC'll 

'(,: f,~:.í;zar una labor eficiente 'frente al ml~licipio, 

Volver ¡¡ü 'si,stema <le 'presoniar,ión de candi(la_ 

~~,(,S ,por ,los partido,. seria VOlV81' Pll parte' llil sÍs, 

l'ecerá 'ele 'lib'erba'd para ,proceder porque a sus es­

paldas esta'l'á 'e,l Directorio y los 'hombresinflu­

yentes de su partido, 
Evitar esa jnfluencia decisiV'a de lo" partido'! 

fué 10 que se tuvo en vista cuando SE' (lió el pri­

,mer paso al apartar la fecha de \1a~ e'1ec,~iones g"C\-

1l('ra1es de las de municipales. Igual[ ob,jeto se 

pHsitgue al no llE'rmitir que los dil'ectorios de 1~9 

partidos 'Políücos 'pu8'dan ha'cer present'a:c,iO'i1E'S de 

calldidatospara ,que dee,s'c modo el munici'pio re­

prosente los intereses locales de todos los einda­

dflnO,g. 

Las fUllciones municipalC's 'son enterall1G'nt2 dis­

tintas de ln,s políticas y Plwilcn ser desemlpeñadall 

r,or personaoS qUf' 110 tellg'an v,inclllación de nin­

"ún género con ,Jos ¡yal,tidos. 

Es por esto, señor Pr'e-siclentc, qne yotaré dé' 

,,,'uerdo eDIl el ,)]"oyc'eto (le la Comisión. 

El S("lOr HIDALCO.-Voy 3 rlecir c10s pala-

';i:'mm ,de la illflnell'cia política en las m(luÍcipa~i- )¡onoTalilc' Senador por Concepeión. sC'Ílor Concha, 
la revolución mi­
militamos en los 
e,stamos afiliados 

,.lío.de,s, y digo ün parte, pOHjn8 la ley algo ha rea­

;·:;?,a:do yapa~a apal'tar l'a po,lÍtiCa de 'las ml1'ni­

",::ípaEdades. Cuando se separarq,n las fechas de 

·.','l"lceion'c,s geIll'ra¡]e's de miembros del Congrcs~ d2 

)';;,<; fec'ha.s dé' elección ,de mU1l1cil)a'les, se tuvo en 

l~E:ta teoría surgió durante 
1itm" l'U'O los hO'mbres que 
p'a~dd0s políticos creemos Ique 

a ellos para realizar un ideal, p8J'a sostener una 
banJ.pra. para que set:umpla un programa, ya 

sea el del partido radical, el del conservador o el 
,¡¡o:S,~ta 110 lo que dice m¡ 'honora,blc colega e.J señor del com unista. 
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¿C6mo se puede creer que [os miembros 

de un partido político estén habilitados para ser 

elegidos Senador,es, Diputados o Presidente de 

Ll RepúbUca y que no lo e·stÉ'n para ser alcaldes 
o regi(lores municipales? 

Si desYinculamos el interés de los partidos 

de la administración de las comunas, sucederá, 

como muy bien lo observaba el ,~onorabIe señor 

Concha, 'que volvereulOs al imperio del caudilaa­

je en 'las l\!unicipalidades y veremos en ellas a 

las ganadores de elecciones, a los agentes ,elec­

tonles de talo cual candidato a Senador o Di­
putado. 

El programa de todos los partidos polítlcos 

de'liC'a un capítulo a la administración comunal, 

a 1<1. gE,~ti6n de los intereses locales y el Alcalde 

<lue 'en el desempeño de sus funciones cumple 

Con altura de miras el programa. <le su partido, 

merece la consideración yel aplauso unánime de 

la opinión como ha ocurrido en Antofagasta. 

El Alcalde· s(>ñur l'oblete, constituye una honra 

pa!'el el pais y ha sido señalado como candidato 

a 1.L Presideneia de la República porque durante 

sus fun~ioneH trató de realizar el programa de 

su partido. 

Si los partidos' políticos tienen el manejo, 

la dirección de los asuntos que dicen relación 

COn E'l país, me parece aún más lógico que ten-
gan intervención en la administración de los 
ser7icios 'comunales, 

Lo~ que pertenecemos a un partido político, 

(rle sustentamos una doctrina, no podemos 

al'eptal' que se desvincule a los partidos de la 

administración comunal, a pretexto de que la 

influencia política, es funesta para la gestión de 

lUR intereses 'locales, y no po'dremos explicarnos 

jalnás cómo se pretende que personas de con­

vIcciones arraigadas oh'iden. sus ideales y sus 

pro;o;ramas en el momento de elegir municipa­

les. Tendría que operarse un desdoblamiento de 

la ¡-erson:llidad humana. Este fenómeno obse1'­

vadé) en algún ser humano tendría que conver­

tir~p en f¡;nómeno colectiYo para que todos los 

miellCt.ros de los partidos llúmese conservador, 

radicaL o COTI1 u nü,:'ül, olvidaran sus doctrinas 

po!:' has al elegir las municipa,lidades. 

Sostengo ¡que s,ería el error n1{ls fundan1en­

tal upartal' a los partidos politicos el e la fun­

ción que estún llamados a desempeñar desig­

nando co~no candidatos a n1unícíp3.les a aquellas 

per,.;on:cs en quienes tienen mayor con{ianza. 

Só~o me explico el procedimiento que S0 

propone Como Un residuo del periodo revolucio._ 

nariú que intentaba elin1inar la acción de lo:: 

pa!'tido:l polfticos en el Gor.ierno del país. Sin 

Lo~ resultados de las Municipalidades sin 

nin;;ún c310r poHtico han sido desastrosos: 

Quiero hacerme cargo de una obseryación 

del honorable Senador señor Urzúa relativa a 
qUe) los alca1des politicos tienen que seguir las 

in.]inuaciones de los directorios de sus partidos 

hasta ('TI la designación de los empleados de 

menor importancia. 

Creo ,que los partidos se emipeñarán en lle­

var :'L eses cargos a personas de responsabilidad 

y a las que reunan mayores condiciones para 

desempeñarlos y que por su propio bienestar, 

recordado la amarga experiencia del pasado, 

procurarán hacer sentir su influencia sólo en 

aquello que contemple la correcta administra­

ción de los intereses comuna'les, y, como decía 
hace un nlomento, si es grave que la acción de 

los partido, Dolíticos SE' deje sentir al exigirle 

't un alcaUe el nombramiento de empleados 

mu'ücipales. ¿ cuánto mús grave será esta inter­

vención de los partidos en la elección de los 

altos funcionarios de la Administración Públi-

ca? 

L~. presión de los partidos sobre los Minis­

tros de Estado que tienen en su mano funciones 

delicadísimas, a fin de obteI'er e1 nombramien­

to de tal o cual funcionario que no reune las 

condiciones de seriedad o competencia para el 

c:)n·n~ni(-nte desempeño de un cargo, acarrea 

rna1ps n1ucho rnayores que la intenvención de 

los pal'Lidos en la composición de las Municipa­

lidades. Por LSO, esta clase de argun1entos no 

resiste un extlnlen serio y tranquilo. 

CrEeo Que no debe eliminarse a los partidos 

de esta función, y estoy seguro de que la ejerci­

t~trin designando a personas competentes, lle­

vando a las Municipalidades a los hombres más 

cn,p:1ces Y a los lnús dignos de administrar los 

intereses cOIIlJnales. 

Puedo recoi'dar al Senado a este propósito, 

Que casualmente tuve la honra de formal' parte 

de una Municipalidad presidida por el señor don 

Ismael Valdés ·V'-ergara. En esta '~orporación los 

pa1':.1dos políticos de aquél entonces eligieron a 

los hOluhre,s 111ás idóneos por su capacidad e 

integridad. Por una rara casualidad n1e tocó la' 

honra de rcpl'e::;ental' a nli partido en aquella 

Corporación. 
Aquella Tllunicipalielac1 ha sido considerada 

,~(¡mo 1,1 mejol' que haya teniclo la ciudad de 

Santia~~·o. F'u(- el resultado de una selrcción de 

cL:.ndidr:.to.s H l'egidol'('..s entre todos los partidos 

político,", fruto el'? una reacción ,que llevó a la 

;\Tu:1ici¡Jalidac1 a lus mejores hombres, porque 

21'cl tan grave el Inal que padecíu la administra-
embaq;o, los que tales propósitos abrigaban se ei ']1 comunal er. Santi.3.go, que provocó la reac­

han vi.-3to obligadus a entregar otra vez el Go- ci~)n, conlO oc-urril,~t también ahora, después de 

[¡ierno en manos de los partidos políticos. los recIentes sucesos revolucionarios. 
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Nos encontramos en un período de franco 

progneso de la civilIdad y los partidos políticos 

se habrán de interesar vivwmen'te en la compo­

sici6n selecta )y honeBta de estos O'rganismos 

comunales que forman la base angular d", nues­

t~o edificio político. 

Debemos sUlponer la los partidos inspira­

dos en ,e'l prop6sito camún de seleccionar a sus 

hombres cuando se trata de elegir a los que 
de'ben dooempeñar cargoS' {le repre:sentaci6n po­

pular, aún a los de tendencias más opU/2stas. 

Mi partido, ,por ejemplO', sustenta ideas tal 

vez en abierta cantradicci6n con las que infar­

man el pragra;ma de política local del partido 

en qu12 milita el ihonorable Senadar señor Ur-

a los municipales, y de que había interés €~ 

elegir a determinados individuos, a fin de reunir 

votos para los senadores y diputados. 

Este peligro ha desaparecida can la supre­

si6n de una serie de in1lervenciones que la Mu­

nicipalidad tenía en las elecciones generales. 

Creo, pues, que e3 conveniente que los partidos 

palíticas puedan elegir candidatos a miembros 

de las Municipalidades Y que debe darse faci­

lidades para ello. Por ,estas razones, votaré en 

favor de la indicaci6n del honoraDle señor Con­

cha. 
El señor URZUA JARAMILLO. - Me het 

guiado una raz6n de 16gica al formular las ob­

servaciones que hice hace un momentO'. ::'\0' 

zúa. Consecuente en todo mO'mento cO'n nues- cO'mprendO' cómO' se quiere IntrO'ducir ahO'ra la 

tras cO'nvicciones, propendemos a la socializa- intervenci6n de los partidos políticos en la~ 
ción de muchas serviciO's, ideal que se confor- elecciones de municipale's Y en el funcionamien-
ma con las ,tendencias mO'dernas y que se ha 

alcanzado ya en países cO'lmo Estados UnidO's, 

dO'nde Ila administración lO'cal es una simple 
funci6n. 

Lejos de ponerle inútiles cO'rtapisas, a eB­

tCi tendencia, creo n€c'esario abrirle caminO'. 

Por estas considera'ciones, me permita ad­

herir a la indicaci6n fO'rmulada par el hO'no­

rabIe señor Concha, en el s'8ntidO' de que los 

directO'res de los partidO's, puedan hacer la pre­

sentación de candi{latos a municipales, en la 

miBma forlma en qwe 10 cO'ntemplaba la Ley 
Electoral. 

El S'eñO'r LYON. - Voy a decir sólO' dO's 

palabras, pO'rque, según entiendo, la discusi6n 
va a terminar hoy. 

Daré mi voto rufirmativO' a la in'dicacl"6n 

del señor Concha, pOl"que considero 16gicO', na­

tural y cO'nvenieniJ3 que lO's partido..~ tengan 

ingerencia en la gesti6n de lO's nego'cios comu­
nales 

la 
Por lo demás, considero muy difícil tarea 

de legislar en contra del hábito. Es 

un hecho I reconacidO' en Chile, que lO's 'partidos 

pO'líticos se interesen en estas cUl8stiones, que 

intervienen de to'das maneras, Se los permita o 

no la ley. Lo harán, en casO' de nO' aceptarse 

la indica'ci6n del hO'norable sefíor Concha, será 

reunir a unos das cientos individuos Y con ollos 

harán la elecci6n de candidato de las persO'nas 

que 'de'seen; de manera que este rechazo de la 

indicaci6n vendría a constituír en el futurq un 

estorbo mayO'r para la presentaci6n de candi­

daturas. Por ot,ra parte, el inconveniente {le la 

inlt'e'l"ye,l1ci6n die los partidos en las elecciones 

muniópales, se debía a que las municipalida­

des tenían mucho máB influencia que hoy en las 

elecciones de senadores y diputados. Esa in­

fluencia dependía de la fecha en que se elegía 

tO' de estas cO'rporaciO'nes cuandO' aye,!' nO' más 

e¡ I-IonO'rabl'e Senado ha acO'rdado incluír <,n el 

electoradO' \11unicipal a los extranjerO's y a las 

mujeres. 
El sefíor C~R,IOLA. - Los extranjeros 

tienen derecho pO'r la Constitución para par­

ticipar en este acto eleccionariO'. 

El señOr LYON. - TampocO' sC prO'hibe que 

un grupO' de ciudadanO'B presente candidatO'. 
E! señor YRARRAZAVAL.-No olvide Su 

Señoría qu1e hay extranjeirO's que pertenecen a 

lO's partidos políticos, de modo que no hay ra­

z6n para excluírlos. 
El señor URZUA JARAMILLO. - Por hl 

naturaleza misma de las cosas, los extranjerO's 

no debieran estar aflliados a los partidos, les 

correspO'nde e~tar al margen de las controver­

sias a,pasionadas que se desarrollan a veces en 

los partidOS políticO's. 

Me parece que al incorpO'rar a los extran_ 

jeros y a la mujer al electorado municipal, se 
quería acentual' el principio, que había acO'nseja­

do separar la fecha de las elecicones municipa­

les de la de las elecciones generales, El ejem­

plo que ha citadO' el hO'norable cO'lega, el sefíO'r 

Hidalgo, no me convence. El hecho de que ha­

ya resultado un Alcalde de condiciones extraor_ 

dinarias en el manejo de los interes'es de la 

comuna, en lo cual estoy en el nlás perfectO' 

acuerdO', nO' prueba nada en abono de la tesi~ 

eme sustenta Su Señoría, porque el señO'r Po­
blete no ha resultado un Alcalde modelo en ra­
z6n de l,ertenecer al partido radical, sino en ra­

z6n de sus condiciones personales especialísi­

mas, 
El señO'r MAZA. - Permítwme Su Señoría 

una interrupci6n en apoyo de lo que sO'stiene. 
Es curioso anotar el hecho de' que todos 

estos alcaldes, aun cuando han pertenecido a 



SESION EN 12 DE MAYO 713 

un partido político han vuelto a las municipa­

lidades en brazos de todos 108 partidos. 

Al lado del señor Poblete. a quien por mi 

parte rindo también el homenaje que nlel'ece. 

figuran como modelos en la administl'a:ción de 

los intereses comunales, otros alcaldes como 

quien mucho a'barca poco ap,rieta, de modo que 

sI 10's partidos quieren estar en todo, no tendrán 

capaci'dad para de<lempeñar todas las funciones 

en buena forma. 

Dejemos que la administración local esté en 

rp.anos de personas desconectadas de los intere-

el de ValdiYia, el de Osorno y algunos otros; ses políticos; muchas de esas personas pueden 
pues bien, estas personas como decía, han vuel·­

to a los municipios en brazos de todos los par .. 

tidos políticos que han votado por ellos no en 
razón de que fuesen radicales, liherales o con .. 

prestar u,tilísimos servicios y se abstendrían de 

hacerlo si hubieran de verse amenazadas por la 

acción de los partidos políticos, sin qUe esto 

signifiqu2 que POr mí ]Jarte reniegue de los 
servadore,s, sino porque son buenos ad'ministra.. partidos político's, porque, d2sde luego, YO soy 

,dores locales. hombre de partido y no puedo desconocer que 
El señor U!RZüA .JARA;\lII~IjO. - Agl'a­

dezeo a Su Señoría el argumento muy oportllnO 

que ha aducido, 

il¡nsisto en que el se110r Pohlete no ha re­

sultado un gran alcalde pOTque represente al 

partido radical, sino por sus condiciones verso­

naletl especia Iísimas. 

Se ha dtado también el caso de aqueIla 

l\Iunicipal¡dad que presidi6 el distinguido hom­

bre público, sei10r Valdés Vel'gara, Bn ar¡lleila 

ocasión todos 108 Dartidos se pu;:.;ierun de acuer­

do para elegir a eS8. TI1unicipalida(1 y aún creo 

ese acuErdo provocó una r'éacción de los inte­

re-ses que se Bintieron amagadéls.,. 

El seí'íor :NIAZA, - Hubo un acuerclo t'l1 

contra de loS ,partidos políticos. 

El seí'íor EUDAJ"OO, - El acuerdo qUe s'" 
produjo fué en contra del cohecho. 

Yo les pido a Sus Señorías que me citen 

algún alcalde después de los que <>2 han nom­

brado, que no pertenezcan a un partido político, 

El señor URZ1;A JARAMILLO,-Pero, có' 

I mo se lo yoy a citar a Su .8eñor1a cuando esto:; 

;,osteniendo, precisamente, que la influencia dé 

los partidos políticos en las municip,~lidades ha 

sido fatal. porque ha malogrado el buen gobier­

no 10eaL 

En aquella misma municipalidaa que diri­

gió el sefior Valdé" Vergara ocurri6 que su ac­

ci6n no correspondi6 a lo que de ella se espe­

raba ,porque las in'fluencias de los partidos polí­

ticos alnagul'on la acción de es<c houlbre que 

contaba con inmenso prestigio en la opini6n IlÚ­

blica, y no lo dejaron proceder con entera li­

bertad, entrabándole su aeci6n, 

Este 8B el hecho, 

Creer que lJOdremos sustraer de las influen_ 

clag políticas a las n1unicipios que se generen 

en los partidos políticos, se creer en una utopía, 

Por lo c1emfts, los partidos políticos tienen 

funcíones ele otra naturaleza y que, aunque no 

son incompatibles Con las del gobierno munici­

pal, son bien diferentes, y no deben pretendEr 

a barcarlo todo, porque no debe olvidarse que 

para la buena gestión de -los intereses generales 

deben estar representados proporcionalmBnte 

en el Gobierno y en el Parlamento las diversas 
tfmdencias de la opiniÓn, 

EJI sefíor MEDINA,-.'\o disiento, señOl~ 

PresidEnte, de la opini6n manifestada por los 

l:onol'ables Senadores SeflOl'eS Concha y L,'on, 

Por el contrario, voy más allá: creo que para las 

elecciones municipales sólo se debiera permitíe 

qlW los partidos presentaran candidatos, Esto 

que parecería una aherración, dados los térmi-

1:0R en que está planteado el debate, se explica 

si recordnmos lo que ocurría en las municipali­

dades donde gobernaban los caudillos que tenían 

un pequeño númel'o de yotantes; esos caudillos 

las n1aneju ban a su arbitrio y de ahí se deriva 

la causa de las malas muniCipal\dades, acentua­

da por la circunstancia de que los partidoi! po_ 

líticos no se interesaban por enviar a esas Cor­

l~(¡raciones a sus hombres preparados y además 

que las municipalidades desempeiiaban funciones 
electorales, 

Hoy han terminado casi en su totalidad 
eRtas influencias; las municipalidades no inter­

vIenen en las mesas receptoras de sufragio ni 

en ninguna de las funciones que les señalaba la 

antigua ley municipal. 

De modo, entonces, que los partidos lleva­

rán a ella su mejor gente, y como cada partido 

tiene un programa de administración local" sus 

hombres irán a, cumplirlo con inteligencia y 

honestidad. 
Si no reconocemos la facultad de los par-

tidos 

caerá 

de 

la 

presentar candidatos a 

adn1inistración con1un~,1 

municipales. 

en 111anoS 

irresponsahles, pOl'f'jue los pil ,'tidos políticos no 

tendrán fuerza suficiente pant contrarrestar los 

intereses personales. Se dice que los partidos 

van a corromper a las municipalidades; yo creo 

lo contrario: JO que va a pasar e-s que los par­

tidos se van a unír para dirigír correctamente 

los intereses iocales y estos partidos no tendrán 

más influencia que la que pudieran tener en 

un?_ oficina pública donde se ocupan 6 u 8 em­

pleados, 
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En los partidas habrá el interés de lleva]' 
a las muniCipalidades a sus buenos hombres pa­

ra tener una administración correcta y progr,J­

sista, lo que redundará en prestigio del propio 
partido. 

Estas 'Son las consideraciones que me lllue-­

ven a pedir que cuando se trate este asunto, 

se limite únicamente a los partidos políticos lil 

facultad de presentar candidatos a municipaleR_ 

El señor OYARZUN (Presidente). - ¿Su 

Señoría modificaría la indicación del honorable 
señor Concha don Luis Enrique '? 

El señor MEDINA. - Entiendo que estamo Q 

en la discusión de'! artículo 18. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Se 

tendrá que tomar la indicación de Su Señoría 

como modificación de la del señor Concha don 

Luis Enrique, que incide en este artículo. 
Se va a leer esa indicación. 

El señor SECRETARIO. - La indicación 

del señor Luis Enrique Concha es para que se 

consulte en este articulo la idea de que los can­

didatos puedan ser presentados por los directo­

rios de los partidos políticos. 
La modificación del señor Medina es para 

que sólo partidos políticos puedan presentar can­

didatos. 
El señor URREJOLA. - Deseo saber si el 

directorio a que se refiere el honorable Senador 

~or Concepción. señor Concha, es el directorio 

comunal o el departamental. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).­

Me he referido al Directorio departamental que 
en el mismo a que se refiere la ley de elecciCl-

n9. . I El señor MAZA.- El departamento, señor 

Senador, no es una división administrativa. 

El señor SANCHEZ GARCIA DE LA H.->I 

¿ Qué interés pueden tener en una comuna 'los 
miembros del Directol'io departamental? 

Votaré en contra de la indicación formula-

En consecuencia votaré en contra de esta in­

(1 'caeión, porque la creo contraria a la autonomía 

de las municipalidades y estimo que serán los 

electores los que sufrirán las consecuencias. 

El señor HIDALGO. - :Ka seriln los Direc­
torios departamentales los que elegirán los can­

didatos a municipales, sino los ciudadanos de las 

respectivas comunas. Lo que se persigue es que 

el Directorio Departamental sea el que hetga la 

presentación; pero no se puede pensar que sea 
este Directorio el que elija los candidatos, por­
que con ello vulneraríanlOs el derecho de los 
electores. 

Con respecto a la indicación formulada por 

el honorable señor Medina, la considero muy 

radical, porque con ella quitamos toda iniciativa 
a otras personas que no estando afiliadas a un 

partido político, quisieran prespntar candidatu-

ras. 

Por estas razones, vaya votar favorablen1en­

te la indicación formulada por el honorable se­

ñor Concha. 

El señor YRARRAZA VAL.-Antes de ha_ 

cer algunas o bservaciones relacionadas con la 

materia en debate, ruego al señor Presidente se 

~jrva recabar el asentimiento unilnime del Ho­

norable Senado para prorrogar la sesión hasta 
las siete y media de la tarde, ya que nos hemos 
engolfado en una discusión un poco extensa. 

El señor OYARZUN (Presidente). El 

Senado ha oído la petición formulada por el 

honorable señor Yrarrázaval. 

Si no hay inconveniente, se prorrogará la 

sesión hasta las siete y media de he tarde. 

Acordado. 
El señor YRARRAZAVAL.--Xl' voy a -,'e­

ferirme al fondo de la cuestión tratada por los 
honorables Senadores que me han precedido en 
~I uso de la palabra, porque estoy de acuerdo 

con las ideas sustentadas sobre este particular 
da por el honorable Senador por Concepción, por el honorable señor Lyon. 

señor Concha, porque estoy de acuerdo con e11 Creo que los partidas políticos han hecho 
honorable señor Urzúa en que uno de los pro- mal en no dedicar la atención debida a la buena 

vósitos que se persigue con el proyecto quP es-· gestión de los intereses loca'les y en no preocu­

tanlOS discutiendo, es eliminar la política de las parse bastante de velar porque a los n1unicipios 

elecciones de municipales. no vaya sino gente de conciencia. Creo que son, 

Fundados en este concepto, hemos dado a precisamente, los llamados a iniciar esta ben':;­
los extranjeros y a las mujeres intervención en fica reacción. No puede desconocers·9 ,,1 de­

estas elecciones. recho que le asiste preferenten,ente a c~lda par-

El señor URREJOLA. - Con las explica- ii,lo como entidad representativa de uua opinión, 

clones dadas por el señor Concha, de que seriln ele llevar a sus hombres a regir los destinos de 
los Directorios departamentales los que pro- la comuna_ 

pondrán los candidatos a municipales, se hace T .. a ley debe l'econocerles ese derecho sin 

inadmisible la indicación, porque no es posible perjuicio de que otros grupos o asociaciones de 

aceptar que,. Í1n Directorio departan1ental vaya a indidduos extraños a los partidos políticos, co­

influir en las elecciones de municipales que hall 1110 las mujeres o los extranjeros, puedan tan1-

de dirigir los servicios y los intereses comunales. bién presentar candidatos. Si estos elementos se 
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encuentran fuera de la organización de l<l~ par­

tido~, es necesario contemplar la manera de que 

se hagan representar por sus partidarios. Me 
paree e un contrasentido y que no puede ~on­

cebirse siquiera la Idea de impedi.r a los parti­
dos políticos que presenten sus candidatos. 

Yo haría también indicación para que se re­

dujera el número de personas que deben hacer 

la presentación de candidatos en la capital de 

las demás provincias, excluyendo Santiago y Val­

paraíso, así como en las ca-pitales de los depa!'­

tanwntos y en los territorios comunales, en la 
siguipnte proporción: 50, 20 Y 10. 

El señor MAZA.-Yo propondría que la es­

cala He fijara en cien, cincuenta, veinte y diez. 

El señor YRARRAZAVAL. - 1\0 había in­
cluído a Santiago y Valparaíso en la rebaja; pe­

ro en las otras capitales de provincia, en las de 

dep,1l'tamentos y en los demás territorios comu--
- -
nales, considero necesario reducir el número de 

firmantes, ya quo hay departamentos y comu­
nas de tan escasa ¡)oblación que sólo cuentan c,)n 

cien 'personas inscritas en los registros electora­
les. :\1e refiero especialmente a algunas comu­

nas de las provincias que represento. 

El señor SALAS RO~IO .-Tal vez convpn­

dría suprimir esas comunas ... 

El señol' YRAHRAZAYAL.-Lo que hay que 

hacer en ellas, es contribuir al fomento de la 
la minería, de la agricultura, tarea que ha sielo 
abandonada por el centro del país. 

No se trata de suprin1ir estos munici~)los, 

sino de dar vida nueva a aquellas extensio'les 

de terrenos que cuentan con una fuente de riqup­

za inapreciable y que en otro tiempo constituye­

ron la base más importante de la fortuncl pÚl,!ica 
y privada. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-En ois­
eusión la indicación forl11Ulada por el' honora]);" 

Senador sefíor Yrarrázaval. 
El seño¡- MAZA.-A mi juicio, después de 

las razones de tanto peso dadas por el honorable 

Senador, señor Urrejola, creo que para los que 

.defienden la tesis de la Comisión, no será nelCe­

sario voh"er a ocuparse de esta materia. 

A mi juicio ésta es una discusión más bien 

teórica que práctica. La influencia que se dice 

eje¡"citan los partidos políticos sobre las munici­

palidades la harían sentir aún cuando no estu­

viera dicho en la ley que se les reconoce el 

derecho de presentar candidatos. 

Es efectivo que el criterio dominante al es­
tudiar la organización municipal, está informa­

do por el propósito de unir a todos los elemento~ 

bien inspirados y librarlos de la influencia polí­

tica; pero no porque esta influencia sea mala 

en sí misma, sino pOf'que ha sido mal ejercitada. 

mal encaminacla. El señor ~Iedina tendría toda 

:a razón ,11 proponer que se limite a los parti­

dos políticos h facultad de presentar candidatos, 

si de la influencia de los partidos pudiera es­
perarse el benéfico resultado a que aludía Su 

Sefíol'ía mientras tanto la experiencia enseña que 
que ese objeti\"o no pasa de ser una 'laudable 

aspiración que RE' habría cumplido si los par­

tidos políticos hubieran llevado a los munici­

pios sus mejores hombres. Desgraciadamente, 

en la pr[¡ctica ha ocurrido otra cosa. 

Las pasiones y los intereses de los hombres 

se acentúan a veces. y se acrecientan dentro de 

las colectividades políticas. 

Creo que la Comisión informante no ha 
hecho otra cosa que contemplar esta manera de 

ser la cuestión. :\'0 ha podido condenar en tér­
minos absolutos y en doctrina la acción de los 

!lartidos políticos. 

Dejando así claramente establecido el es­

piri! u del legislador al condenar las malas prác­

ticas políticas anteriores, y considerando la cues­

tión desde este punto de vista, Yoy a darle mi 
voto a la proposición qUe hace la Comisión. 

El seño¡" SALAS ROMO.-Deseo saber si el 

autor de la indicación acepta que se dé autori­

zación también a los Directorios comunales para 

presentar candidatos. 

El seilor CO::\'CHA (don Luis Enrique). _ 

Dice el a¡'Uculo que la presentación se hace ante 

,'1 notario; como la Xotaría es departamental, 

nle parece más lógico que sea e1 Direc:::orio J-c­

¡)a¡,tamental el que haga la presentación. 

. . El seI'ior YRARRAZA VAL.-Yoy a votar la 
ll1dlCacióndel honorable señor Concha porque en 

los partidos bien organiza.dos los Directorios co­

munales dependen más o menos de los Directo­

¡'ios departamen:ales. Como la presentación de­

be ser hecha antl' el Xotario del departamento, 

es natural que el Directorio comunal 15e valga 
del Directorio Depa.rtamental para presentar por 

su intermedio, la lista de candidatos, sin peli­

gro de que el Directorio departamental vaya a 

adulterar la lista. De l11an'2ra que no veo el 

inconveniente que hacía notar el honorable se­

fior Urrejola y que, a juicio de Su Señoría, Ihacoia 

improcedente la indicación del honorable señor 
Concha. 

IDl seilor rRRE.JOLA .-Al revés de 10 que 

plensa el honorable Senador, creo que subsiste 

el inconveniente gravísimo. Es desconocer el 

pa!s decir que los Directorios comunales depen­

den de los Directorios Departamentales. Yo pue-

do asegul'ar, porQue he sido tantas veces repre­

sentante del pueblo como Diputaclo y Senador, 

'1ue hay departamentos donde el Directorio De­

partamental no tiene ni conocimiento casi de 

los individuos dirigentes de la política en las 
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cornunas y, en todo caso, no tienen influencia 
alguna en ellas. El conocimiento lo pueden te­

ner por 3US nombres, 'como que tienen comuni­
caciones solamente cURndo hay alguna elección; 

1'el'O, en general, los Directorios Comunales no 

dependen dé lOS Directorio,s Departamentales. 

La observación que hacía el honorable Se­
nador de Coquimbo de que' es el Notario Con­

servador de la cabecerR del departamento la 

persona ante quien se debe hacer la presenta­

ción, no es una observación que valga la pena 

tomarla en cuenta por cuanto podría ser tam­

bién el oficial del Registro Civil. 

Si se acepta la idea del honorable Senador 
jJor S¿lntiago de reconocer el derecho también 

a los Directorios Comunales, se diríR: esta pre­

sentación Se ,hará en las cabeceras de departa­
mento ante el Notario Conservador y en las ca· 

beceras de las comunas ante el O,ficial del Re­

gistro Civil respectivo. Por lo demás, creo que 

feS gravísirno entregar a los Directorios Depar­
tamentales una función tan importante como la 
de elegir candidatos. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).­

,Ese es el error de Su :Señoría. Y voy a explicarle 

el pensamiento que ha guiado mi indicación. Es­

toy con Su Señoría en que los, directorios De_ 
partamentales no deben felegir los candidatos de 
la Comuna. Su interv,ención en este acto debe 

ser un simple trámite mecánico. El Directorio 

Departamental recibirá la lista que le manden 

laR comunas, con el sólo objeto de inscribirla. 

El señor YRARRAZAVAL.-Y, si me per­
mite Su Señoría, es necesario que haya una en­

tidad responsable que haga la presentación ante 

el Conservador. Creo que la idea del señor Urre­
jola de que esta presentación pUE'da ser hecha 

ción a fin de que se autorice también para pre­

~entar candidatos a los directorios comunales. 

El señor ECFi)E~IQUE .-¿Ant" quién harán 
la 4 presentación? 

El señor. OYARZUN (Presidente) ,~En-

tiendo que el honorable señor Urrejola ha pro­
puesto que en estos casos se haga la presenta­
ción al Oficial del Registro Civil. 

¿ Insiste Su Señoría en la indicación? 
El señor URREJOLA.-Sí, señor Presidente, 

El señor BAEROS JARA.-Desearía sabor 
si sólo los partidos tendrán derecho para hacer 

la presentación de las listas de candidatos. 

El sefíor ECHENIQUE.' -~o, sellar Sena-

dor; se deja libertad a los electores 
cerlas 

para ha-

El señor OYARZUN (PresW,mte) .-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Se va a votar primera:nente la indicación 

del señor Concha, para agregar a los directorios 

departamentales. Después se pondrá en votación 
la del señor Salas Romo, para agregar también 
a los directorios comunales. 

BI señor SANCHE'Z G. de la H,-¿ Y 103 

'que deseamos que no se agregue nada, señor 

Presidente? 

~reo que sería preferible votar simplemente 

el artículo de la Comisión. 
,El' señor URREJOiLA.~Por mi parte reti­

ro mi indicación. 
El señor OYARZUN (Presidente).- Queda 

retirada. 
Se va a votat' el informe de. la Comisión. 

El sellar SALAS ROMO .-La única indica­

ción que en realidad se oponía al artículo de la 
Comisión era la que había formulado el sellor 

ante el oficial del Registro Civil no va a tener Medina, que ha sido retirada, de manera que 

acogida, porque no -se da con ello la serieda<l habría que pronuneiarse solamente sobre los 

debía a este acto. Además, hay comunas distan- agregados. 

tes de la cabecera del departamento y como los 
electores de candidato deberían trasladarse a la 

Comuna, esto les significaría una grave moles­

tia. 
En cambio, nada les cuesta a los electo­

res de la comuna hacer la presentación ante el 

Notario, por intermedio del respectivo directorio 

departamental. 
El señor OYARZüN (Presidente) .-En el 

propósito de aclarar la discusión, he permitido 

que los honorables Senadores hagan uso de la 

palabra más veces de las que tienen del'echo: 

pero me 'permito representar la ne,ce~idad dé 

abreviar el .debate. 
El señor SALAS ROMO. -En homenaje a 

mi partido, cuya organización descansa en asam­
blelU! comunales, me permito form'ular indica' 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Si no 
se exige votación, se podría dar por aprobado el 

artículo de la Comisión informante. 
El sellar CONClHA (don Luie Enrique).­

Por mi parte acepto el agregado que ha pro­

p,lesto (,1 señor Salas Romo. 
El señor OYARZUN (Presidente) .-Si no 

h3,y oposición se podría dar por aprobada la in­

dica.ción del señor Concha con el agregado pro­

PU8stO por el señor Salas Romo. 

'1<JI señor YIRARiRAZAVL"cL. - Mantengo la 

idea de los directorios departamentales, pues por 
razones geográficas o topográficas no puede 

exigirse a los habitantes de las comunas que se 

trasladen a la cabecera del departamento a ha­
cer la presentación. Por cierto que no se tra_ 

ta de que exclusivamente los directorios depar-
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tamentales elijan a los candidatos, sino de qUE' 

hagan la presentación, aunque es indudable que 

en todo partido bien organizado el directorio de­

partamental tendrá influencia decisiva en la de­
signación, 

El señor OYARZeX (Presidente) ,~Se ve¡, a ¡ 

yotar la indic,wión del señor Concha don Luis 

E" mantenida actualmente por el señor Yra-

El señor Yrarrázaval ha formulado indica­

d6n para que en las provincias. con exclusión 

de Santiago y Valparaíso, en las capitales de d0-

vartanlento y en los dCllL'"lS territorios cOlnuna18.~, 

las declaraciones sean firmadas por cincuenta. 

veinte y die?' pel"SOnaS, respectivarnente. 

El "ellor OYARZeX (Pl'ésicl"ntc) ,~En dis­

'~'usi6n la indicación. 
rl'ázaval, El s0ñor C.L\RIOL.~.~Il:l\)rLl ;jue 11lodifLar 

El s~i'íor SECRETARIO.--La indicación I la redacción, diciendo: "Las decl:L··LCioP(.4'~ que no 
del señor Concha es para qCle los candidatos a 
regidores puedan ser presentados 

los directorios departamentales de 
políticos, 

Durante la yotación: 

también por 

los partido:;: 

El sei10r TRUCCO, -Sí, sefíor Presidente. 

lÍ(1ü'l, deberán ü~ firnlaüas .... " 

El spñor YRAnRAZA"\".\L,~Con las facili-

qut' Be han dado, no insisto en mi J..:Hli-

c~ción para reducir el nÚn101'O de firmantes. 

porque con esta indieación sc da faeilidad al 

electorado, y la posible suplantación de los di- ~e 

Fjl señor OYAHZUX (Pl'esillc!lce) ,--Si !lO 

pille votación, darr, 1,01' u¡ll'ob,do el artículo 

l'eetorios comunales .puede ser eorreg-ida por ~a con la redacción propu0sta pOI' el 'le;,,,r Cariola, 

l'eglamentación interna de los partidos, Aprobado, 

El selior MARAMJBIO,~Yoto que si por la 

sel'Íedad de los aetas electorales, 

El señor SALAS ROMO, - Como home-

El señor SECTtETAFt,O,~ "Articulo 20, 

Los patrocinantes (b una lista deberán firmarla 

ante cualquier 1'\otal'io del l'"spectivo departa-

naje a mi partido, que está organizado por ac:;am. lTIento, indicando ;:'!. contini.la~_ .. i(Jn de la firma (,1 

bleas con1unales, voto que no, para votar la oU'¿j r:,oE1bre y apellido del fil'm·j~:rJ.te, su dOlniciIio y 

indicación. la sc-cclón y nünlero (1('1 l'e{"~1"tl'o en qU2 88 halla-

El señor EOHEXIQLE,~Voto que sí. señCH pen inseritos," 
Presidente, porque va a ser imposible establecer "Artículo 21, Xo podrá figurar el mismo pa-

legalmente los dire,ctorios comunales, trocinante en div0rsas declaraciones, Si esto ocu-

El seilor CONCHA (don Luis E, )~;\'Ie abs- rriere, será eficaz solamente la forma que figure 

tengo de votar para votar en seguida mi indi- en la primera dee1aración; y si Re presenta sí-
multáncalnente, no será eficaz en nin~'nllla de C'Ua:-i 

la tirIlla que yaya repetitla," 
cación modifieada, 

El señor HIDALGO, ----.,1'\0. porque no son 

los directorios departamentales los que eligen 

ni los partidos. sino las asambleas comunales, 

El sellar OYARZUX (Presidente). ~Si no ~e 

pide votación, daré POl' <l¡Jroba.tlo" estos ar­

tIc:.ulos. 

Aprobados, 
El señor SECRETARIO ,~"Artículo 22, El 

El señor SILVA (don Matías) ,~:He ha con­

"encido el señor Yrarrázava'l con las razones 
{jue expuso hace un momento; modifico mi cri-

miembro de la Comisión. y digó Conservador de Bienes Raíc~s ante quien se hi­
cieren las declaraciones de candidaturas. deber::l 

terio eomo 

que sí. 

El señor SECRETARIO ,-Resultado de la 

yotación: 1-l votos por la afirmativa, 13 por la 

negativa y una abstención, 
El señal' OYARZU;-.r (Presidente) ,-Se va 

a repetir hl votación, 

~Repetida la votación resultaron 14 votos 

por la afirmativa y 13 por la negativa, 

El señor OYARZUN (Presidente) ,-Aproba· 

,la la indicaeión, En consecuencia. queda apl'O­
b'l.do el artículo eon la agregación propuesta, 

El señor SECRETAP.IO ,--' Articulo B, T.il 

del~laraciones deberán ir fi!'~1ad;~s por el ~lúme­

ro de personas inscritas en los registros de la 

('om una que 'a continuación se expresa: 

En Santiago y Valparaíso. 2 O O; 

En las demás eapitales de provincia, 100; 

En las capitales de departamento. 40; Y 

En los demás territorios com·unales. 20", 

t 

publiearlas. dentro del término de segundo día. 

en un periódico de la ciudad en que desempeñ:t 
sus funciones, en el orden en que las hubiere 

recibido; Y si recibiere varias, simultáneamente, 

en el orden alfabético que indique el primer 

Dombre de cada lista presentada, 

Dentro del mismo término en':iarii copb 

autorizada de cada declaración ::\1 Conservador 

del Registro Electoral, 
Los candidatos también podrán retirar "'l~ 

candidaturas dentro de ese miSll'lO plazo; pero 

siempre que lo hagan todos los que figuren en 

lél, misma lista," 
.El señor CARIOLA, ~ Pido que se agregue 

':::n 81 rriraer inciso esta frase: "El Conservador 

de Bi8r,es Raíces ante quien se hiceran las de­

cla~'aciones de candidatos les pondrá cargo Y 

dar:'. rEcibo de ellas", 
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r'JI señor S,ALAS ROC\'[ü. - Me parece que 

habría que agregar al arto 22, después de las pa­

labras "Conservador de Bienes Raíces" estas 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no hay oposición daré por aprobado el 
otras: "o el ::--l'otario" pOl'flUe según el artículo artícnlo. 

anterior se 1l8l'mite hacer declaración ante el 

¡Notario. 

IJI señor OYARZCN ( Presidente). - En 

discuslór: el art. conjuntamente con las dos indi­

caCIOnes formuladas. 

El señor MARAMBIO.-Tal vez se refiere 

21 honorable Senador a la persona ante quien 

deben hacer;;e las presentaciones de candidatos. 

Estas presentaciones deben hacerse únicamente 

anre el Conservador de Bienes Raíces. Ante el 

Notario deben finHlar los que presentan las can­

did~,turas. lo que es muy distinto. 

El señor Hl'DALGO. - Deseaba pedir, se­
ñor Presidente, que se d'ejara en libertad a loa 

candidatos que desearan retirarse, sin obligar a 

que se retire toda la lista en que figura. 

El señor MARAMBIO. - A mi juicio no 

podria hacerse esto, porque no hay que olvidar 

Aprobado. 

El seflOr SECR,ET.ARI,o. - Artículo 24. -

Los pledÜl'es votarán con cédulas de papel co­

mún, hlanco, sin marca alguna, que tenga pre­

,'''<l¡'Y¡r:'nte veinte centímetl'os de largo y diez de 

,H cl:;() ¡'Jn la parte superior llevarán la fr):¡sp: 

"ListCl X.o ... " y más abajo, los nombres de los 

candidatos que eorespondan a esta lista, y en 
el ~xlricto orden de preferencia indicado en la 

deelnr~ción. Pero, 3i se tratare de elegir un solo 
regidor. las cédulas llevarán escrito únicamen­

te el nomhre de la persona por quien se vota". 

El señor OYARZUN (Presidente). - En 

:lis :usión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 

• Ofr ezco la palabra. 

('cn'ado el debate. 

Si no Ee pide votación d,wé por' aprobado 

que la lista es un proqedimiento inherente al sis- 21 ¡¡rUruIo. 

tema de elección y de votación que se ha adop- ,'-probado. 

tado. El señor SECKEJI1ARIO. - Art. 25.-El 

El sel'ior HIIDALGO. - Por mi parte, pue- nÚrLc'l"O que debe corresponder a cada lista se 
do recordar un hecho curioso acaecido en las 

ele:::ciones pasadas, en la provincia que repre­

sento. rn candidato se presentó ante el Conser-

determinará por el COnservador de Bienes Raí­

ces re8"ectivo, atendiendo al orden de presenta­

C'iGrr dt: las distintas listas resp~cto de la n1.isma 

va,lor de Bienes Raíces a hacer renuncia de su .,omumt". 

candidatura, y pidió que se le borrara de la lis- El señor OYARZUN (Presidente). - En 
tao A y.esar de esta presentación, fué elegido Di-' ,'liw u~i(¡n el artículo. 

put:tdo. Lo mismo le ocurrió a un Senador. Fué Ofrezeo la palabra. 

elegido contra su voluntad. Ofrezco la palabra. 

:mI señor CO:'l'iCHA (don Luis K). - En Cenado el debate. 

casos de dualidad, entiendo, seüor Presidente, 

que debe prevalecer la presentación hecha por 

el Directorio departamental que esté reconocido 

por el Directorio Centra'!. Formulo indicación 

par .. que se considere esta idea en su oportuni­

da,1. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Si no 

Fa pide votación, se dará pOl' aprobado el a¡['­

tíc'llo conjuntamente con la indicación para que 

se .-lé recibo de la presentación. Queda aproba­

do en esta forma. 
El señor PRO-SECRETARIO. - Art. 23.­

"C',l'lndo todas las elecciones legalmente presen­
tadas contuvieren un número de candidatos que 

no sobrepase al de regidores que corresponde 

eleg:r en una comuna, el Conservador Je Bienes 

Raír>es se limitará a cOHlunicar el hecho al Juez 

Let,'ado del Departamento, para los efectos de,l 

a tlcu10 .... , omitiendo la entl'ega de útiles 
para las mesas receptoras de sufragios". 

El señor OYARZUN (Presidente). - En 

discusión el artícul J. 

OÍl"ezeo la palabra. 

Si no hay oposición se dará por aprobado 
21 ai'Uculo. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO. - A.l't. 26. Antes 

,lel quinto día anterior a la elección, e1 Conser­

va'lor hará publical' en un periódico de la ciu­

Jad "n que desempeñe sus funciones, las diver­

sas lista~ 1101' las cuales se podrá votar en confor­

mi,lad a las declaraciones válidas y definitivas 

Cjl.C obrarán en su poder. Cada lista se encabe­

z'lc·ú con el número que le haya correspondido 

dent"o de cada comuna, y guardará estrictamen­

te ,-1 orden de preferencia establecido en las de­

clar:t8ic nE'E. El Conservador de Bienes Raíces en­
l.rc{;'[¡ l'á a los cOlnisarios de las mesas receptoras 

:le ,ufr2gios, juntamente con los útiles electora­

l(,~. 11J1:: ('(Ipia ~utorizacla de las listas correspon­

ctientes a la respectiva comuna. 

l'}l seño: OYARZUN (Presidente). - En 
di::::.:usi()n el a.l'tículo. 

OfI'ezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

CC"l'ado el debate. 
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8i no hay oposi.ción se dará por aprobado 
el artfculo. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO.-Art. 27. El elec­

tor podrá usar la cédula 'Que lleve consigo, o 

ele']';!' de las que se pongan en la cámara secre­

ta. pero, no podrá alterar el orden en que los di­
fer'2ntes candidatos figuren en la declaración 
respectiva. 

El señor OYARZUN (Presidente). - En' 
diw,usi6n el artículo. 

Ofrezco la palabra. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). _ 

Esto es para el caso en que los Directorios de 

partido!: o las personas que presenten candidatos, 
hubieren hecho la declaración agregando que no 
se alterará la lista. 

El señor CARIOLA. -- En todo caso el elec­
tor podrá usar la cédula que neve consigo, o e-le­
gir de las que haya en el pupitre. 

El señor S"~LAS ROMO. - La idea del ho­

norable señor Concha es otra, es que la prefe­

ren~ja no Sp puede alterar, según parece en este 
proyecto, o sea lo contrario de lo que aparece 

en la ley electoral, que dice que en los casos de 

eleeciopes de senadores y diputados hay necesi­

dad. de declaración expresa para no alterar Ja 

preferer.cia. Aquí ocurre al revés, se establece 
la imposibilidad de alterar la preferencia. 

L:; señor :\IARA)::vrBIO. - Tal como está el 
proyecte, se c;onsulta la idea de que las listas no 

pueden ser alteradas y que se presentan en el 

ord-ón de pr0ferenciél en que van a votar los elec­

tor"s. Si el Senado cree que el sistema de alterar 

la preferencia es el que que debe adoptarse ha­

bría que ,cambiar el artículo del proyecto. Pe­

ro la idea ('8 de no alterar el orden porque se ha 

(reído más conveniente para esta clase de elec­

ciones en que se hace muy complicado el siste­
ma de las preferencias. 

g¡ señor HIDALGO. - Yo participo de la 

idea d" dejar en libertad al elector de elegir al 
ciudadano que le parezca mejor: Lo que se hace 
con esta prohibición de alterar la preferencia es 

vulnerar el derecho de los ciudadanos para de­
signar a la persona ·que más le agrade en la lista. 

sabemos por lo demás que no siempre ocupa ei 

primer lugar en la lista el mejor; entonces, será 
el elector el que da la preferencia. 

Me permito fo-nm!Ular indicación para que se 

consu!>te la misma dispo,sición qUe ·existe -en ¡la. ley 

electoral para de'signar -la preferencia de lOS 

candidatos a senaidores y 'diputados. 

El señor iECHENIQUE. - Creo qUe lo que 

CE! seño'r MARtAJMBIO.- Yo he intervenido' 

en la redacción del infol'\me' de Comisi6n y e'l' 

alcance de la disposición es el que indiqué; no­

-hay para qué buscarle otrasinterpretacione,s. 

El señor YRARRAZAVAL.-A fin de qu'{j'­
el lCüncepto qued-e bien da-ro y que los señores", 

sena'do'res ,pUNjan emitir. su voto -con toda cor,­
ciencia, haría indicación ¡pa,ra cambiar la frase 

"el orden", por esta otra: "la preferencia". 

EIl s-eñor CARIOLA.- Sería p-erfectamente 

compatible 'Con la facultad -de dar pre-ferencia el 

manteni.miento de la cLsposición que dice que. no­

se po,d-rá alteraT el ol'den. Por 'm;! 'parte ace¡p'Ía­

ría que se dienl a los e1ectore.51a facultad de. fi­

jar su preferencia pero no la de alterar el orden 

por las consecuencias que es10 puede tener en 
el sist-ema pro'])ordonal. 

ID~ señor MARAMIBIO.- E:l a'l·tículo 24, di­

ce: " ... y más abajo los nombres de los Nl.ndí­

,datos q'ue corre"ípondan a esa li.,ta, y en el ef'­

tricto orden de pre.ferencia ind'cado en la de-~ 

claración" . 

El señor YRARRAZAV AL_-Dentro del sis'­

tema 'del voto proporcional el elector no puede 

variar el orden; lo único que pue-de hacer es dar' 
r,referenica a un nombre, es decir, señalar a 

determinado candidato en la lista; de manera 

que 10 que corresponde votar, es la idea ,ele si ~ 

puede ° no indicar ¡preferencia dentro de las lis­

tas osi éstas ",on inalte-rables, 

IDl señor TRUCCO.- Yo ere o que la indl-~ 

caci6n que ha formulado el honorable señor Hi­
dalgo, .se está interpretando en una fOr'111a TIL. 

tanto ambilgua. 

JJa ley el""toral habla de yoto particular ú 

individual y de voto de preferencia. Por la pre­

ferencia 'el electOr no puede alterar los nombrel' 

de las céd'u-las 'porque éstas ,dehen guarc~ar con­

formidad Con las l'stas que presente el ::\'ota,r;o 

Conservador de Bienes Raí_ce,. De lo que se tra­

bo a-hO'ra, es '!le saber si se da al ellector la fa­

cultad d'e votar pn favor de uno ° <'le otro de los 
1 'J e están en la lista. 

La Co,misión ha redact8~clo el artícu'r¡ I"n (01'-

11la de negar esa facultad, y el señor Hi1dalgo 

ha for-muiJado indicación :para que se dé ese id-e­

reaho al elector. 

El señor SALAS ROMO.-Creo, señor Presi­

dente, que hay tres 'Cuestiones -en1eramente di­

ferentes en esto: una es la idea de la Ctlmisi6n 

que no p'ermite al elector alterar la proceden_ 

cia, ni permite darla preferencia a ninguno; la 

segunda cuestión es permitirle al elector marcar 
dispone esta leyes que no se /puede cambiar el la preferencia tCuando así 'lo pe'rmita ia presen­

orden de las 'listas; después" al discuti-rse otros tación; y la tereera cuesti6nes la idea susten-ta­

artículos. se verá si se puooen marüar ciertos da por el honorable señor Hidalgo, que dice 10 

nom bre,s. ~ '¡~.c:.".' contrario, es Ide-tir, dejar esto como está en la 
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"fflyelectoral vigente para Senadores y Diputa­

&os, ,en el sentido de que, la !,referaucia !le mar­

Hl.ne siem~re, a menos que expresamente se nje­

;#:U:e este derecho. 

.como se 'Ve, hay tres situaciones distintas: 

,<)"!n la IPrime'ra ,está 'la idea d'e la Comisión que 

'""a die puede alterar la precedencia; en la segun­

da ,se contempla situación 'que yo acepto; Yo di­

go qu,e se debe mantener el sistema de '.la Co-

1"lI:isiún, pero -cuan<lo en la presentación <le una 

: Jista .se autori>ce la alteración <le esa preferencia, 

¡puede el 'ele-ctor marcarla; ,Nnalmente, el señor 

íffMoal.go 'dice que se conserve el .sistema electo­

• :a1 vigente, y que siempre se pueda marcar la 

iJll"T<>ferencia, a 'menos que ex:presMnente se diga 

'lo 'eontrario. 

El señor OY'AIRIZUN (Presid,ente).- Ofrez-

d.D la, palabra. 

,"OfTe~co la 'palabra. 

,¡Cerrado el debate. 

'Se va a votar primero el artí'culo de la Co­
;--~isión~ 

E1 señor CAR'IOLA.- Pido que se prorro­

,',r,"Ue la hora hasta te,rminar 'esto. 

El señor MARAMBIO.- Se podría decir 

-'rn~E"fE';r-encja'J en vez d,e "orden". 

E'1 señor OYARZUN (Presidente).- Si al 

'Bonorable Senado le parece, prorrogaríamos la 
, . .r!\!p-sj.1)Tl. -por un cuarto de hora más. 

Así se hará. 

:En votación e:] arUculo de la Comisión. 

DlTRA~TE r,A VOTACION 

El señor MlE:DINA.- ISí, 'por las razones 
<'1adas por el señor Marambio. 

ce nin~una d,eclaraciónen este sentdio, se pue­

da mal'car. 

El seño'r SANCHEZ GARlCLA DE LA H.­

La forma en ,que ha eXlP'¡kado su indicación el 

señor Hidalgo, permite que los e:]ec[ort'ls sean 

burlados en su <lerecho de marcar IH"efereacias, 

porque ei DirectO'rio Depana IlIcn tel.l puede pre­

sentar una lista rígida. El hO'norable Senador 

había expre,sadO' antes SU deseo de que en todO' 

caso pudIeran marcarse preferen-cias. 

El señol" URlRE.JOL..A...- Yo pido ,que se 

ponga en vO'tación la indicaeÍón en la forma en 

que fué fOl'mulada . 
El señO'r OYARZUN (Presidente).- Se va 

a leer nueva,mente la indica,ción, a fip d'e que 

los señore~ SenadO'res ,se formen p~lena concien­

cia de 'lo que van a vo,ta'r. 
El señor SI<JCRI~TARIO.- La indicaeÍón 

del s'eñO'r Hidalgo es para que se mantenga la 

facultad ,de 'los electores para fijar su preferen­

da como en las elecciones generales. 

El señor OYARZUN (Presidente).- En 

votación. 

El señO'r CARIOLA.- De manera que lo 

que se de,sea no es conocer la voluntad de'l Se­

nado, ·sino obUgal'nO'.s a aceptar una interp're­

taclón d'etcrnlinada. M,eparece que esto no se 

aviene ,con la armonía que siempre, debe reinar 

en nuestras ,discusiones. 
Noso,tros no ac~ptamos la re-strkción <le los 

dere'chos electorales de IO's eudadanos. Invoco, 
pues, la benev(jlencia del ,señor Presidente, pa­

ra que se plantee la Guestiór¡. en términos en que 

se pueda 'conocer la ,verdadera opinión del Se-

nadO' ,so breel particuilar. 
El señor OYA'RZUlN (Presidente).- No 're-

ResultadO' de la votación: .. voto~ por la 
cuerdo qué otro señor ,SenadO'r haya formwla<lo 

\n'fil'maúiva, 16 por la negativa. 
Indicación sobre el 'particu'lar. He hecho ~epe­

El señor OYARZUN (Presidente).- Se va' 

:llIt VOotar el artílculo 'con la ,indicación propuesta 

J(ifOT el honürable señor Hi<lalgo. 
El señor URIR:EJOLiA. - ¿ Qué dke la 1n­

",icación? 

El señor SEC'RETARIO.- Que ,se manten­

;ga la facultad de los ele,ctores de maTcar la pre­

'rerenc'a. 

El señor SAIJAS ROMiO.- Me paredó que 

",,1. señor Presidente había entendlodo lo mismo 

'(:jue yO', O' sea que el señor Hidalgo propone el 

'mismO' siste,maactual, <le que los electores mar­

Quen la preferencia, al menos que se les niegue 

",1 derecho de hacer'lo. 
"El señor HIDALGO ,- Lo que YO des,eo es 

~lue en ell proyecto en d'Í.sc'Usión se 'consultp. la 

"nlsma disposición que ex'ste 'en la actual ley 

'electoral, ,e8 ded,r, que cuando el Directorio De­

'partamental declare que no se pued'e marcar 

'"JlPreferencia, no se pueda hacerlO', pero si no ha-

tir dos ve,ces al 'seño'r Hi'dalgo su ind:'cación, la 

que ha sid'o leída por 'el señor 'Secretario y su 

autor está 'confol'me ,con ella. 
En consecuencia, no me corre.'IPonde otta 

cosa que pO'ner en votación 'la indica,ción en los 

mismos tér,mino,s en que ha sido ·formulada. 

El honorable señor Presidente ha puesto en 

votación una indicación con 'la cual no se ep.­

cuentra de acuerdo el que habla porque ... 

El señor OYARZUN (Presidente).- Los se­

ñores Senadores que no estén de acuerdo con 

esta indicación, pueden votar en contra. 

El señor SANCI:fEZ G. de la H.-Yo tam­

bién entendí en otra forma la indicación. 

El señor CARIOLA,-Si yo hubiera sabido 

antes el alcance que le daba a su indica'CÍón el 

autor, habría formuladO' opürtunamente otra pa­

ra que en todo caso pudiera marcarse la prefe­

rencia en los votos. 
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El señor OYARZUN (Presidente)·- Creo 

que se puede resguardar el derecho de los se:ño­

res Senadores aceptando por unanimidad una in­

dicación 'en este sentido, después de la indica_ 
c:ón formulada por el honorable Senador se­

fiar Hidalgo. 

El señor HIDALGO.- No tengo ningún in­

conveniente para aceptar el procedimiento PI'O­

puesto por el honorable Presidente. >del Senado 

a fin de salvar la dificultad que se presenta y 

aún adhiero a la opinión manifestada poi, el ho­
norable señor Cario la. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Enton­
("(·s. si hay acuerdo unánime en la Sala, dada 

por aceptada la indicación formulada por el ho­
norable Senador que deja la palabra, en la in­

teligencia de que siempre se puedan marcar pre­
ferencias. 

El señor YRARRAZA YAL.-Desearía hacer 
presente antes de que se vote ]a idea enun ,iada 

que en casos calificados puede ser útil la listE, 

rígida. Sería el caso de que se formara con los 

nom bres de ciudadanos eminentes seleccionados , 
por los partidos. Por eso no convendría rechazar 

de plano y en absoluto esta idea de que puedan 
los partidos imponer una lista ejemplar. 

Propondría, en >consecuencia, que se some­

ta a votación previamente la idea simple rle si 
puede o no existir la lista rígida. 

El señor OYARZUN (Presidente). -Si le 
parece al Senado. podríamos considerar prime­
ramente si la lista puede ser rígida. 

Se dará lectura a la proposición que ya a 
votarse. 

La indicación dice así: 

El señor SECRETARIO.-¿ Puede usarse la 
lista rígida o no? 

• j 

El señor TRUCCO.-Yo creo, señor Pres;. 

dente, que no se ha aclarado aún el concepto 
que encierra la indicación. 

Entiendo que hay unanimidad en el Sena­

do para desechar el caso de la única lista rígida. 
Queremos que se respete el voto individual. Aho.­

ra bien, es una idea distinta la de autorizar en 
ciertos casos la lista rígida. 

VARIOS SEÑORES SENADORES.-En esa 

forma entendemos que ha sido formulada la in­
dicación que está en votación. 

El señor SECRETARIO.-Se vota sí puede 
o no declararse la rigidez de la lista. 

Votada esta proposición fué aprobada por 
14 votos contra 7. 

Durante la votación: 

El señal' TRUCCO.--8í; creo que es abso­

lutamente necesario cuando 8e trata, como ocu­

rri6 en Santiago, de una combinación de partí-

dos para elegir buena Municipalidad. Entonl'es 

~s indispensable la lista rígida. 
El señor SANCHEZ G" de la H.-Voto que 

no 'porque esa lista no resguarda el derecho 

de los electo>res para votar por quienes ·quieran_ 

Después de la votación: 

El señor URREJOLA.-¿ En qué quedamos, 

señor Presiden te? 

El señor OYARZUN (Presi!Iente). -Queda 

aprobado el artículo contemplando la idea acep­

tada. 

El señor URREJOLA.-¿ y la libertad' de 

indicar la preferencia? 

El señor HIDALGO.-Queda incorporada al 

artículo para el caso de que no se 'haga ia de­

claración de que no se puede alterar la preferen­

cia. Entiendo, señor Presidente, que en el caso 

en que no se haga esta declaración de la lista 

rígida, queda el elector facultado para alterar 

la preferencia como guste. 

El señor SECRETARIO.-Art. 28. En las 

elecciones municipal.es, ordinarias o extraordi­

narias, funcionarán las mismas mesas receptoras 

de sufragios, designadas para las últimas eleccio­

nes efectuadas, ya sea de Congreso o de Presi­
dente de la República. 

El señor OYARZUN (Presidente).-En dis-

cusión el artíeulo. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, a 

Si no hay oposición se dará por aprobadO 

el artículo. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO.-Art. 29. El déci­

mo quinto día anterior' a cada elección, a las dos 
de la tarde, se reunirá la Junta Electoral del 
departamento con el objeto de determinar los re­

gistros que tendrá a su cargo cada una de las 

mesas re·ceptoras de sÚfragios de cada comuna. 

El señor OYARZFN (Presidente) .-En dis-
cusión el artículo. 

Ofrezco 1a palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no hay oposición se dará por aprobado 
el artículo. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO.-Art. 30. Ocho días 

antes de cada elección municipal, se reunirán pa­

ra constituírse los vocales de dichas mesas, >en 

los mismos locales en que hubiese funcionado 
legalmente en la (¡ltima elección. 

El señor OYARZUN (Presidente).-En dis­
cusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palal:!ra. 

Cerrado el del:!ate. 

SI no hay oposición se dará por aprobado 

el artículo .. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO.-Art. 31. La cons­

titución, instalación y funcionam~ento de las me­

sas receptoras de sufragios, la entrega de los úti­

les electorales y todo lo relacionado. con la for­

ma de proceder a la elección hasta .1 momento 

en que la junta escrutadora departamental ter­

mine sus labores, se ceñirán en lo que le sean 

aplicables, a las mismas disposiciones que las le­

yes re~pectivas establezcan para esos procedi­

mientos en la elección de Senadores y Diputados. 

El señor OYARZUN (Presidente).-En dis-

cusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

SI no hay oposición se dará por aprobado 

el artículo. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO.-La Junta Escru­

tadora departamental enviará una copia del ac­

ta de escrutinio al juez letrado de turno, dentro 

de las 24 horas siguientes al término de la se­

SlÓn. 

El señor OYARZUN (Presidente).-En dis-

cusión el artículo, 

Ofrezco la palabra. , 

Ofrezco la palabra. 

Cerradb el debate. 

Si no hay opo~ición se dará por aprohado 

el artículo. 

Aprobado, 

El señor SECRETARIO.-Art, 33. Solamen­

te los candidatos a regidores y la persona a quien 

se faculte para ello en cada declaración, podrán 

otorgar pOderes a los ap¿derados que deban in­

tervenir en los diferentt!'s actos de la elección. 

El señor OYA:RZUN (Presidente) .-'.']:;1\ (1;8· 

CU3:ón el artículo, 

Ofrezco la palabra. 

El señor CARIOLA.-De conformidarl !t 10 

aprObado, con respecto [L la intervenei,'jn t1i> los 

partidos políticos, hay que restablecer la 'n\-."'­

vención de ellos en los poderes. J<Jl artículü se 

había redactado en esa forma en la inteligen"ia 

de que los partidos polfticos no iban a prelSental' 

ca'ndidatos. 

El seño~ SECRETAíRIO .-El artículo dice, 

Si no hay oposición se dará por aprobado 

el artículo. 

Aprobado. 

El señor SEORETAJRIO. -Art. 34. Cada 

vez que la Iey se refiera al juez de letras, se ,,:l' 

tenderá que se trata del juez de turno en lo ci­

vil de mayor cuantla, respecto de las poblacio­

ne., en que funcione mM, de un Juzo;ado, y cuan­

do exprese que d·ebe hacerse una pUblica'ción, 

ella elebe verificarse en el periódico de 'la loca' 

lidad, o en alguno de la capital del departamen-

; to o de la provincia, si en la localidad no hubiel'e 

; ninguno. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-En dis-

cusión el artícuio. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no hay oposición daré por aprobado el 

artículo. 

Aprobado. 

El señol- SEORETARIO.-Dice así: "Al't. 

35. La infracción de c·la:lquiera de la., obligacio· 

nes impuestas por esta. ley qtl'e se refieren a la 

inscripción y a. la élección, se sancionará con las 

penas señaladas en la ley O leyes vigentes sobre 

elecciones genera1les". 

El señol- OYARZG=,< (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. 

Ofrezco 1ft palabr;,. • 

Cerrado el debate. 

Si no s-e exige voütción se dal~á. l}()l~ J n:'oba-

do el arCículo. 

Aprobado. 

En discusión el articulo 36. 

BI seuor SECRE'rARTO.-Dice así: "Para 

SCT elegido regidor SE requieren las contlL~ione8 

inlpuAFtas en el artículo 103 de la Constituei(;n". 

El 8e11or SAL,AS RO~10 .-Creo que este D r­

tículo debería suprimirSe y si no se supl'ime se· 

ría conveniente eXpr':?6ar las condíci0~1.e3. 

El 8e1101' OYA'RZU:'\ (Presidente) .-Ha 1',,­

~;ndo la hora de cerrar el debate, 

El seuor CO='<üHA (don Luis Enriquo),­

Permítame una sola palabra, señor Pre~;:ue~l~e, 

para ]'E'-noyar la indieación Que formulé Dara el 

caso de que on un directorio de partLlo ~e pro­

dUjera dualidad ... 

El señor YRARRAZAVAL.-Xo debe pro­

ducirse ·la dualidad, porque esto signi:¡ca inCió" 

ciplina en los pal'tidos, situación l.\le no ((,'be 

contenlplar la ley. 

El 821101' OONüHA (don Luis Enric¡ue),-

señor Senador: "y la persona a quien se faculte Sin embargo, en la ley electoral estil c'.)ntPm-

para ello".. . p'lada. 

El señor OYARZU),[ (Presidente) .-Ofrez- El señor OYAR'ZUN (Presidente) .-CoiTes-

co la palabra. 

Cerrado el debate. 

ponde proceder a votar las indicac'ones pen­

'dientes. 
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En votación la primera parte de la indica' 

ción formulada por el señor Salas Romo para 

suprimir el artículo final. 

E'I seriOr CONCHA (don Luis Enrique).­

Mi indicación fué formulada en momento opor­

tuno, señor Presidente. 
El señol" OYARZU=" (Presidente) .-Tam-

bién sel"á votada, señor Senador. 

'Si al Honol"able Senado le parece, se podría 

dar por SUlll"imido el artículo final. 

Acordado. 

Queda, en consecuencia, sin efecto, la se· 

gunda parte de 'la indi'cación fOl"mula,la por el 

sefíol' Salas Romo. 

En votación la indicación del seuor íJoncha, 

don Luis Enrique. 

Le rogaría al honorable Senadol" 'luce S8 sir­

viera mandar l)or escrito su indicaci6n él, la :VIesa. 

JVIientras el honorable Senador redacta su 

indicación, me permito l"ecordal" al Honoi'able 

Senado que al término de la sesión elel Lunes 

pl"óximo deben estal" ])l"elSentadas las inelicacio-

, 

nes sobre los cuatro títulos siguientes del pro­

yecto en debate. 

Ea sefíof SECRETARIO .-La indicación del 

sefíor Concha, don Luis Enrique, contempla el 

caso de dualidad de dil"ectorios y prefiere al que 

ha sido reconocido por el Dil"ectol"io Centl"al. 
Durante la votación: 

El sefíor U'RZUA JARA';\ULLO, - Parece 

que no hay opos,ición. 

El señol' YRARRAZAVAL,- Yo retiro mi 

oposición, porque había entendido que en caso 

ele dualir1c¡ d se le elaba derecho a los dos Dil"ec' 
torios. 

El sellor OYAHZUN (Presidente) ,--]';'1 vis­

ta. de que no hay oposición, doy por api'obada 

la indicación, y con ella queda despachado todo 

el título, 

Se levanta la ses;ón, 

Se levantó la sesión. 

.\ntollio Ol'l'ego B. 
(Jefe de la Redacción). 


